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EXPOSICION
QUE EL PRESIDENTE DE LA FEDERACION NACIONAL DE

CAFETEROS DE COLOMBIA PRESENTA AL CUARTO
CONGRESO CAFETERO COLOMBIANO

Señores 1)elegados:

Como Presidente del Comité Nacional de la Federación de Ca-
feteros. me cabe el grato honor de presentaras en nombre de éste
cordial saludo de bienvenida. y los votos que hacemos para que
vuestras labores tengan el más feliz éxito. para bien de la indus-
tria que de manera tan substancial interesa a la nación.

Debiera haceros una exposición detallada de la actuado por el
Comité Nacional y la Gerencia de la Federación. desde la ante-
rior reunión del Congreso. pero para evitaras repeticiones prefiero
remitiros al muy completo informe que sobre tal materia presentó
al Comité el lIeñor Gerente. en donde se hallan tratados todos
esos puntos. en forma mejor que la que yo habría podido darles.
Bien entendido que estamos todos los miembros del Comité a
vuestra completa disposición para suministraras cuantas explica-
ciones podáis necesitar sobre cualquiera de nuestras actuaciones.

Quiero sólo. en forma brevísima. hacer algunas sencillas con-
sideraciones sobre la situación de la industria del café y sus ne-
cesidades.

Esa situación y la del país. como bien la sabéis. son difíciles
en extremo. Colombia está atravesando una crisis económica que
quizá no conoce igual en su historia. Las causas de ella son múl-
tiples y no me detengo a exponéroslas. que bien las conocéis.
En gran parte son ellas de carácter mundial, y es la crisis nuéstra
repercusión de la que aBige a casi todos los países del orbe, aún a
los más ricos y poderosos, y que es hoy objeto de preocupación
profunda para todos sus hombres de estado y economistas. Pero
la crisis de Colombia, como la de cada nación, tiene sus causas
especÎhcas y propias. y la principal y más grave, en mi concepto.
es la actual situación de la industria del café, que no tengo para
qué encarecer ante vosotros que la venís padeciendo personalmente.

Esa postración de la industria cafetera se originó en la errónea.
si bien intencionada, política adoptada en materia de café por el
país mayor productor del artículo. la que provocó una superpro-
ducción de éste. acumulando existencias de más de veinte mi-
llones de sacos, que pesan sobre el mercado y la mantienen de-
primido y desconcertado. Por otro lado. la misma crisIs mundial.
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disminuyendo enormemente el poder adquisitivo de los pueblos afec-
tados. ha paralizado en gran parte el aumento del consumo con
que se contaba para absorber la mayor producción. Conviene ad-
vertir que si bien hay superproducción de café al tomar en con-
junto el negocio. si se considera separadamente el caso de Colom-
bia esa superproducción no existe. pues hasta ahora todo el café
que producimos se consume. sin que quede sobrante que valga la
pena. de un año a otro. Es ésta una circunstancia que nos favorece
y da base para fundar esperanzas de mejoría en el negocio. siem-
pre que se sepa aprovecharla de manera inteligente.

Pero el hecho actual y escueto es que ese negocio se halla en
condiciones pésimas. como también que es una urgente necesidad
nacional hacer ta d a s 1a s esfuerzos posibles por mejorar tal
situación. pues sobre el café reposa la estructura casi íntegra de
nuestro comercio internacional y depende de él casi exclusiva-
mente el sostenimiento del crédito externo del país.

Procede aquí hacer alguna observación sobre el monocultivo.
El del café la es en Colombia y es ése un mal. Pero no puede
hacerse por ello cargo a los cultivadores de café. como parece que
llegan a entenderlo algunos. El cultivo del café ha sido para este
país. más que un bién. una verdadera bendición. Basta. si nó.
pensar por un instante qué sería de Colombia y qué tendría sin
los millones de cafetos que hoy cultiva. Ni se crea que ese cul-
tivo es hijo de un capricho. Si la industria cafetera surgió y cre-
ció entre nosotros en la forma magníhca que vemos. por el es-
luerzo individual tesonero. sin prácticamente apoyo ninguno oh-
cial y recibiéndolo muy pequeño de los bancos; luchando en con-
diciones geográficas. topográhcas. económicas y financieras tan des-
favorables comparándolas con las de otros países cafeteros. es
porque esa industria está eminentemente adaptada a las circuns-
tancias del país. y es por ende merecedora de todo apoyo y fo-
mento.

¿Cuáles son las grandes necesidades de la industria del café? Las
mismas de toda la industria agraria. en sus distintas ramas: ca-
pital barato. transportes baratos. ciencia barata. Es necesario que
el cafetero. al igual de los demás trabajadores del campo. pueda
obtener el dinero que sus labores exigen. a tasas comparables con
las que rigen en otros países competidores. y en condiciones de
plazo y forma de pago adaptadas a las necesidades y condicio-
nes de su industria. Es indispensable que el costo de transporte
de sus productos-y en ese costo incluyo no 8010 los Retes. sino
el seguro. las comisiones y todos los demás gastos inherentes-
baje al mínimum. al menos mientras los precios del café en los
mercados consumidores esté cerca a los niveles actuales. tan próxi-
mos a la pérdida para los productores. Para eso es preciso que ri-
ja en la explotación de los ferrocarriles un criterio muy distinto
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del que hoy prima, un criterio que vea en ellos más que una fuen-
te hscal un poderoso instrumento de fomento económico. Y se ne-
cesita también divulgar entre 108 cultivadores de todo el país las
nociones técnicas precisas para obtener un buen producto al me-
nor costo posible: la selección de las semillas, el uso de los abo-
nos, los sistemas racionales de cultivo y de podas, los del mejor
benehcio del grano con el empleo de las máquinas más apro-
piadas.

Hay además <Ina necesidad especial de la industria cafetera: la
propaganda. Una propaganda perseverante e inteligente que abra
a nuestro café nuevos mercados y que en aquéllos en donde ya
se consume mezclado desgraciadamente a otros inferiores y sin
ostentar su nombre. asocie en la mente del consumidor hnal. el
que saborea la humeante taza, el nombre de Colombia con la
idea de excelente café que su magnÎhca calidad tiene que ganar
para el nuéstro.

y aún podría enumerar otras. muchas necesidades. de la indus-
tria cafetera.

Pero tengo la convicción de que la necesidad primordLal de nues-
tro gremio. la que llenada permitiría atender debidamente a todas
las demás, es una, es esta: cooperación.

Sólo la cooperación, una cooperación sincera, cordial y generosa,
que unihque y metodice los esfuerzos de todos para el bién co-
mún, y que concentre los recursos para multiplicar su ehcacia, una
cooperación en que cada uno dé sin escatimar. sabiendo que él
recibirá en la misma forma cuando la haya menester. permitirá al
gremio cafetero atender a sus múltiples exigencias y defenderse en
los duros tiempos que aún tendrá que soportar. Sólo una coope-
ración así, debidamente reglamentada, podrá reunir los grandes
recursos, y crear el crédito que cualquier plan de hnanciación o
de propaganda exigen para ser ehcaces. Yesos mismos recur-
sos, y aún otros muchos más copiosos, empleándolos disper-
sos resultarían inútiles y aún perjudiciales.

La cooperación tiene que ser la base necesaria para obtener
para la industria del café el efectivo apoyo ohcial de que ha ca-
recido. y que para bién de Colombia debe exigir.

Aquí he tocado un punto de capital importancia, al hablar del
apoyo ohcial para la industria cafetera.

Yo estoy cierto, y esa convicción es vie; a en mí, de que, tal
como hoy se halla consttuída la economía del país. en Colombia
es necesario instituír «la políÚca del café». Ella existe en el Bra-
sil. yeso que para el Brasil el café no representa la que para
Colombia. EllO de mayo de este año decía el señor Cintra en
la Cámara de Diputados del Estado de Sao Paulo: «Defender el
café es defender nuestra propia nacionalidad, porque a él están
ligadas nuestra situación económica, nuestra situación hnanciera



y nuestra situación política. Del café depende la estabilidad de
nuestra moneda, y depende la grandeza nacional». Palahras és-
tas que parecen dichas para Colomhia, y a las que es preciso
darles todo el hondo valor de verdad y de necesidad que en-.
cIerran.

Sólo la cooperación, es decir, la unidad de propósitos y de es-
fuerzos. nos pondrá a los cafeteros en posihilidad de inaugurar
esa política. Porque para que haya política del café, necesario es
que el café haga política. la que quiere decir que es necesario
que en toda actividad política, en toda elección para los cuerpos
legislativos, en todas las actuaciones de éstos, se tengan en cuen-
ta lo~ intereses de la industria, que son los de la Repúhlica. No
se trata de fundar el partido del café, se trata de dar a la polí-
tica una orientación favorahle al café. con la cual no se hace otra
cosa que servir a la nación. Vosotros. con vuestra merecida in-
lluencia en las varias secciones del país. estáis en condiciones de
infundir aliento irresistihle a tal orientación en los diversos par-
tidos que se disputan la hegemonía política.

Tamhién para esa empresa es la cooperación prenda segura
de éxito feli:.

Como hase de esa lahoriosa tarea, de ir creando el espíritu
y la acción cooperativa. podemos contar con la Federación Nacio-
nal de Cafeteros. que con todas sus fallas y dehciencias, ofrece
la que es fundamento necesario de toda realización: una organización,
y que es ya conocida y apreciada extensamente déntro y fuera del
país. Sepamos aprovechar la que ya tenemos, perfeccionándolo
discretamente. y seremos capaces de realizar mucho, más de la
que creemos.

Por desgracia, la cooperación exige indefectihlemente una vir-
tud que no es de nuestra raza, la perseverancia. Pero por for-
tuna ésta sí existe, a dehiera existir. en los cafeteros. disciplinados
en el paciente vigilar y proteger el lento desarrollo de la plántu-
la que en la frescura del sombreado· almácigo abre los tiernos
cotiledones, hasta que llega a convertirse. en el curso de los.
años-cuán largos-ya costa de cuántos sacribcios y esfuerzos
del cultivador, en el árbol frondoso, que. sea en la nívea blancu-
ra de la lloración a en el encendido granate de la cosecha. es
opulento símbolo de vigor y de ahundancia y pregona el triunfo
de la constancia y de la fe!

Señores Delegados,

MARIANO OSPINA V.
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INFORME
DEL GERENTE AL COMITE NACIONAL DE CAFETEROS

DE COLOMBIA

Señor Presidente y señores Miembros del Comité Nacional de la Federa-
ción Nacional de Cafeteros de Colombia.--E. L. C.

Tengo el honor de presentar a ustedes un informe sobre las labores y
marcha de la entidad, desde sus comienzos hasta el dia de hoy, rogando
al Comité que si lo considera conveniente se sirva hacerlo conocer del
H. Congreso de Cafeteros que se reunirá en esta ciudad extraordinaria-
mente el dia primero de diciembre próximo.

El suscrito, honrado por el Comité Nacional para ocupar el cargo de
Gerente de la institución, tomó posesión de ese puesto el primero de
marzo del corriente afta. La labor más delicada que encontró para cum-
plir, al iniciar su trabajo, fue la de solucionar la situación fiscal y eco-
nómica que en ese momento atravesaba la Federación. Esa labor ha sido
ya llevada a buen término, pues como se verá más adelante, ha produ-
cido los resultados que la gerencia planeó y que eran absolutamente
indispensables para poder luégo, dentro de una situación nueva, clara
y sana, poder encauzar actividades de otro orden. I

Coincide la culminación de aquella labor con la circunstancia de reu-
nirse el Cuarto Congreso Cafetero. A él corresponde ahora resolver el
grave problema de dictar el plan definitivo que deba desarrollar la Fe-
deración en el porvenir, para responder a los clamore!' del gremio cafe-
tero y a las necesidades que confronta la industria, y que son, en su
mayor parte, creadas por una situación compleja y delicada, que no es
solamente colombiana, sino que es repercusión de una honda crisis uni-
versal.

Como para el desarrollo de las nuevas actividades de la Federación
corresponderá al Congreso de Cafeteros designar las personas mismas
que hayan de ponerlas en práctica, esta circunstancia y la de estar ya
cumplida la principal misión que el suscrito debía llevar a cabo, como
se anotó arriba-aparte de motivos de orden personal-el suscrito ha
presentado al Comité Nacional, junto con la manifestación muy sincera
de su agradecimiento por la confianza y apoyo con que siempre se le favo-
reció por parte de todos los distinguidos miembros del Comité, la renun-
cia del cargo que ha venido desempefiando.
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Las consideraciones que podrían hacerse al rededor de los graves pro-
blemas que confronta la industria del café son de diverso orden y abar-
can temas de la más inquietante actualidad, que están en la mente de
todos. Y el Congreso de Cafeteros, compuesto de importantes personali-
dades que viven los afanes de la industria, no tienen necesidad de que se
le repitan en este informe.

Por eso concreto el presente a indicar, tan brevemente como sea po-
sible, cuáles han sido las labores principales de la Federación desde que
se elevó a escritura pública el contrato con el Gobierno (mes de octubre
de 1928) hasta hoy, o sea en los 24 meses que lleva de existencia.

Como la labor del suscrito, de marzo último a esta parte, ha sido for-
zosamente de poca importancia, me permito tratar primero de ella, ya
que en pocos renglones puede resumirse, para luégo hacer una relación
general.

El encargarse el suscrito de la gerencia encontró que pesaban sobre
la Federación exigibilidades a la vista o a corto plazo por una suma cer-
cana a $ 90,000.00, sin tener en cuenta los desembolsos a que también ha-
bria q!le atender por razón de los gastos que demandara la existencia
de la entidad. Esta última suma era desconocida, por no saberse cuándo
habria de enlrar a las cajas de la Federación el valor del impuesto. Como
ese impuesto, en lo que corresponde a 1930, comenzó a pagarse a la Fe-
deración en el mes de septiembre último, el lapso de tiempo transcurrido
sin contar con entrada por ese concepto, resultó ser de más de seis
meses.

Las disponibilidades que encontró la gerencia consistían en una suma
de $ 1.100 en dinero efectivo. ExisUa también la cantidad de $ 20.000,
representada en órdenes de pago correspondientes al impuesto de 1929.
Entre los valores realizables lentamente, y por tanto en un período de
tiempo indeterminado, existian abonos químicos y empaques de yute im-
portados anteriormente, muchos de los cuales se encontraban en los puer-
tos marítimos en vía hacia las distintas plazas del interior en donde de-
berían realizarse.

Esta dif(cil situación, en momentos en que la Federación no disponía
de ningún crédito, determinó que la gerencia tuviera que afrontarla sin
vacilaciones, formándose un plan que requería, para vencer, hasta un acto
de abnegación personal. Fue así como el gerente, sin comprometer ningún
valor perteneciente a la entidad, puso en forma ilimitada su crédito per-
~onal al servicio de la Federación, gracias a lo cual ésta contó con los
recursos que le fueron necesarios.

Debido a ésto, la gerencia tiene hoy la satisfacción de consignar que la
situación financiera de la Federación es la siguiente:

En primer lugar, no pesa ya ninguna deuda sobre ella. En segundo
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lugar, cuenta con activos líquidos o realizables en corto tiempo que valen
1> 260,141.85, sin ~ener en cuenta otros activos por valor de 1> 103,531.45.

El detalle de estas cif~as lo consignaré más adelante.
El Congreso Cafetero encuentra, pues, Iíquidada una situación que en-

trabó las labores de la actual gerencia y que le impuso la necesidad de
tener que prestarle atención especial para p01erla solucionar conveniente
y satifactoriamente. La entidad está, pues, organizada, cuenta con dinero
líquido, con valores muy considerables, y está lista para seguir las nor-
mas que en beneficio de la industria dictará el Congreso Cafetero.

Se pierde de vista muy fácilmente que el Comité Nacional tiene su
línea de conducta trazada en el contrato que liga a la Federación al Go-
bierno y en las disposiciones del Congreso de Manizales. Igualmente se
piensa que la gerencia es autónoma y que puede libremente adoptar ésta
o aquella línea de conducta a acometer, según sea el caso o el deseo
de ella, éstas o aquéllas actividades.

Sirva lo anterior de explicación a las personas que, por interés cier-
tamente de la industria, querrían ver se pusieran en práctica por la ge-
rencia determinadas ideas o proyectos que, por salirse de aquellas nor-
mas y estipulaciones, no ha sido posible adoptar, aun cuando la nega-
tiva ocasione a haya ocasionado el que luégo se considere absurdo todo
lo 4ue hace y que sea distinto de lo que se propuso.

La gerencia conoce el argumento que se ha hecho correr entre los
círculos cafeteros de Bogotá y en algunos de los departamentos: -la Fe-
deración ha recibido el impuesto de 1928, 1929 y 1930 que a razón de
$ 250,000 en promedio por año, hace, en los tres afi'Js, $ 750,000; se
han gastado, pues, " 750.000, y no hay nada ....•

La gerencia tiene la satisfacción de contestar manifestando que debi-
do a la política financiera que se propuso desarrollar y que ha desarro-
llado vigilante y rigidamente, el resultado que hoy presenta al H. Con-
greso Cafetero es otro muy distinto, y contra que el Congreso encuentre
ese resultado interesante y plausible:

La suma que por concepto del impuesto de exportación correspon-
diente a los af'ios de 1928, 1929 Y 1930 (hasta fin noviembre), reconocida
y girada por el gobierno nacional, no es de $ 750,000, sino de: 519,357.84
Las sumas reconocidas, qu~ debe girar el gobierno (impuesto 1928,

1929) va 1en 68,373.50
Y las mensualidades de octubre y noviembre no recibidas

tam poco tod avía, su man 37,666.00

Total $ 625,397.34
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98,472.54

526,924.80

v jenen .......................................................•................ $ 625,397.34
Se han remitido hasta hoy "77,472.54 a los Comités De-

partamentales y $ 21,000 a los Almacenes Generales de De-
pósito de Medellin y de Manizales, a sea un total de .

Quedan $

Los gastos de la Federación, hasta hoy, según detalle que
doy adelante, valen " 163,251.50

Quedan $ 363,673.30

Pues bien, debido a la acción del Comite Nacional y de la gerencia,
la Federación tiene hoy activos a la vista y a plazo por " 363,673.30.
A esto se deben agregar $ 74,000.00 aproximadamente, que será el ma-
yor valor recaudado por el Gobierno por el impuesto de 1930. Lo que
darian un total de $ 437,673.70.

Esos $ 363,673.30 que tiene la Federación, equivalen al 70 por 100 del
valor del impuesto de exportación de café reconocido y girado por el
gobierno, correspondiente a los anos 1928, 1929 Y 1930 (hasta noviem-
bre, inclusive).

y este resultado no ha sido alcanzado por casualidad: la gerencia
actual tuvo que comenzar por rehacer completamente los presupuestos
de ingresos y egresos de este al'lo. Ahí están en los archivos los estu-
dios hechos. La contabilidad lo comprueba. Los resultados son indis-
cutibles.

La I;¡bor del gerente puede haber sido nula. Pero se presenta al Con-
greso Cafetero, y al gremio nacional, con una institución correctamente
organizada, con activos que suman $ 363,673.30 y sin deudas a cargo de
la Federación.

Los detalles de las cifras que se acaban de dar en bloque son los si-
guientes:

GASTOS
Pro paga ()da ex teri or $
Tostado ras ex teri or n •••••••••••••••••••••••••••••

Misiones a I exterior .
Ex pos ici6n Sevi IIa .

Estu dian tes en Guatema Ia $
Gastos y sueldos New york .
Gastos y sueldos Brasi l. .

Bus to Rockefe IIer .
Pabellón Hospital San José., .

Pa sa n •.•.••••••.••••••••..•••.•••••••••••••••••••••••••• $
10

9,615.14
3,384.05

943.20
3,589.00

2,000.00
7,046.02
4,433.33

17,531.39

13,479.35

1,381.94
5,000.00

37,392.68



Vienen '$
Con greso Cafetero Ma nizales .
Sueldos, elementos, sostenimiento Granja La Es-

pe r an za •....•...............•..........•...••..••••.•......•.....•........•.•
1mprevistos, impresos, etc .
Arrendamientos depósitos para abonos y empa-
ques, comisiones venta, intereses, etc .
Revista Cafe tera .
Uti les de escritori o .
Cables, telegramas, correo, ete .
Sueldo Auditor (Superintendencia Bancaria) .
Sueldos de agrónomos (1929) .
Honorarios Cam ité Nacional... .
Sueldos personal empleados ofieina Bogotá .
Arrendamien tos oficinas Bogotá .

Total gastos (1928 - 1929 - 1930) $

37,392.68
11,815.86

19,170.92
6,808,81

9,041.66
6,910.00
3,803.83
6,957.98
1,360.00
6,892.30
8,500.00

40,017.46
4,580.00

163,251,50

ACTIVOS
Dinero en el Banco .....................••............................ $ 16,259.53
Saldo en la Tesorería General de la República .... 32,000.00
Orden de pago en caja (mensualidad septiembre) .. 18,833.00 67,092.53

Por recibir:
Ordenes de pago mensualidades de octubre y

noviem bre 1930 $ 37,666.00
Mayo valor impuesto 1928 13,877.30
Mayo valor impuesto 1929 54,496.20 106,039.50

Abonos químicos que se están vendiendo $
Empaques de yute »» ••••••••••••••••••

Maq u in ari a s ..................................•............................. $
Granjas (Central y Caldas) .
De uda res va rios .
M uebl es y enseres ...........................••••........................
Bonos nacionales del 100/0 (Garantía para alma-

cenes de depósito $ 5,000) .

Total de los activos $

16,063.74
70,746.08

1,494.04
79,172.51
4,413.13

13,665.39

4,986.38

86,809.82

97,731.45

363,673.30

En valores activos tiene, pues, la Federación el 70 por ciento de los
$ 519,357.84 total de [o que se le ha girado por e[ Gobierno.

No está por demás hacer esta consideración:
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El total de los sueldos de las oficinas de Bogotá, que tanto ha preo-
cupado a algunas personas, desde que comenzó a trabajar la federación
hasta hoy, alcanza a ser el 7.70 por 100 del total del impuesto reconocido
y girado por el gobierno. El porcientaje anual es de 5 por 100 calculado
sobre los '$ 300,000 que producirá el impuesto en 1930.

He hecho notar este cálculo no porque él diga en sí gran cosa, sino
porque este dato sabe la gerencia desean conocerlo algunos de los Hono-
rables Delegados al Congreso.

No hay en el país una entidad similar a la Federación Nacional de
Cafeteros, es decir, que derive su existencia del produclo de un impuesto,
y que, conforme a su finalidad u objeto, pueda destinar todos sus ha-
beres a gastos de fomento, propaganda y ensanche de la producción de
un articulo. Este hecho hace que no sea razonable la comparación de su
porcientaje de gastos con relación a sus entradas respecto de sociedades
o compaftías que trabajen en Colombia, pues éstas buscan un rendimiento
a utilidad para el capital que están usando, y la Indole de la federa-
ción de Cafeteros es muy distinta.

Para facilitar el estudio de las labores que se han llevado a se llevan
a cabo por parte del Comité Nacional y de la Gerencia, las relaciona-
ré con las obligaciones vigentes que hay que cumplir:

CONTRA TO CON EL GOBIERNO NACIONAL

Transcribiré una por una todas las cláusulas del contrato del 15 de
de octubre de 1928, firmado entre la Federación y el Ministerio de In-
dustrias, en representación éste del Gobierno Nacional, en cuanto esas
cláusulas impongan obligaciones de carácter permanente a la federación,
e indicaré la que en cumplimiento de cada cláusula se ha hecho o se
está llevando a cabo.

Cláusula primera
«La Federación se obliga a prestar a su costa y en las condiciones

que se detallan, los siguientes servicios:

a) Organizar y sostener una activa propaganda científica en favor del
café colombiano. En consecuencia, previamente, es decir, antes de reci-
bir dinero alguno proveniente del impuesto, eíaborará un plan general
que sirva de norma a sus actividades en relación con la protección y
defensa del café colombiano en el territorio de la República y del ex-
terior.

«Este plan general deberá elaborarlo la federación y someter lo a la
aprobación del Ministerio de Industrias dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha en que quede perfeccionado este contrato. A este plan
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se acompaftará un presupuesto de gastos basado en el cómputo que ha-
ga el Gobierno del producto del impuesto en el presente ano, y se so-
meterá también a la aprobación del Ministerio .

••En los años siguientes, los gastos que haga la Federación de los dine-
ros del impuesto de exportación del café deberán ser votados previa-
mente en los presupuestos que deberá elaborar esta entidad .

••Esos presupuestos, para entrar a regir, deberán ser aprobados por el
Ministerio de Industrias, y éste tendrá un plazo hasta de treinta dias pa-
ra aprobarlos a para objetarlos .

••Pasado este plazo, sin que se hayan hecho objeciones, se entenderá
aprobado el presupuesto .

••La Federación no podrá trasladar partidas en los presupuestos sin
previa autorización del Ministerio de Industrias .

••Los presupuestos se calcularán sobre los cómputos que haga el Go-
bierno.

«El plan general podrá ser reformado de acuerdo con el Ministerio de
Industrias, a medida que las necesidades del fomento de la industria
del café asi la exijan:..

De conformidad con esta cláusula, la Federación sometió oportuna-
mente a la consideración del Ministerio, el plan de acción que se deberia
desarrollar para el fomento y defensa de la industria cafetera. Habiendo
luégo introducido el Congreso de Cafeteros de Manizales algunas modi-
ficaciones a ese plan, se SOl1letiero!1 también a la consideración del Mi-
nisterio, quien las aprobó. Tanto los presupuestos de la Federación como
Jas traslados y reformas acordadas en el curso de las respectivas vi-
gencias fiscales, han sido igualmente aprobadas en cada caso por el Mi-
nisterio.

«b) Tomar las medidas necesarias para implantar en el pais los mejo-
res sistemas para el cultivo de la planta, para beneficio del fruto y para
proteger tanto a los trabajadores como a las plantaciones contra el peli-
gro de las enfermedades propias de las zonas y climas cafeteros.

«Por tanto, durante la vigencia de este contrato, mantendrá por lo me-
nos diez (10) empleados colombianos expertos en cultivo y beneficio del
café quienes estudiarán las condiciones de la tierra, plantaciones y se-
millas, y harán a los productores todas la indicaciones necesarias sobre
la defensa de las plantaciones, los métodos cientificos del cultivo, el em-
pleo de abonos adecuados y de herramientas y maquinarias .

••Estos empleados informarán mensualmente al Ministerio de Industrias,
por conducto de la Federación, sobre el desempefio de sus funciones,
indicando al propio tiempo las medidas que deban tomarse para prote-
ger la salud de los trabajadores de los cafetales.
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«El trabajo de tales empleados será vigilado por las autoridades de la
República, así: los que desempeñan funciones en la capital de la Repú-
blica, por el Ministerio de Industrias; los que desempefian funciones en
las capitales de los Departamentos, Comisarlas e Intendencias, por el
respectivo Gobernador, Comisario e Intendente; y los que desempeñen
funciones en otros puntos, por la primera autoridad política del lugar
donde se hallen •.

Se ha sostenido permanentemente en los departamentos un personal
hasta de doce expertos ambulantes encargados de la divulgación teórica
y práctica de los mejores sistemas de cultivo y beneficio, en forma ab-
solutamente gratuita para los interesados en la industria del café. Aquel
número no ha podido aumentarse por carencia de personal suficiente-
mente preparado, por lo cual se ha visto obligada la Federación a es-
perar que se consi~an expertos que reúnan las condiciones necesarias.
Esta medida fue consultada oportunamente con el Ministerio, y mereció
su aprobación.

Han trabajado como agrónomos o expertos ambulantes los siguientes
senores:

En Cundinamarca: Gabriel Prieto de la T., Germán Isaza, Jorge S.
Infante y Luis B. Ortiz; en Caldas, Mario Correa y Antonio Duque; en
Santander del Norte, José Acevedo y Aureliano Vélez; en Huila, Régu-
lo Sierra.

Actualmente trabajan los siguientes expertos:

Luis Cubillos en Cundinamarca,
Luis Francisco Parra .............• Boyacá
Arturo Jaramillo ......................• Tolima
Félix María Triana " "
César Jaramillo " Huila
Amadeo Lagoyete "Antioquia
G. Valencia " "
Marcos Jaramillo "Santander (N.)
Marco Tulio Ocampo "Cauca
Mariano Lugari " Valle
Francisco José Soto "NariñO
Lucio Santamaria " "

e) «Establecer por su cuenta almacenes generales de depósitos de
acuerdo con la ley y con el Gobierno, con el exclusivo objeto de que
los que se interesan por la industria y comercio del café se beneficien
con todas las ventajas de esa clase de instituciones.

«Las utilidades que se deriven de la empresa deberán destinarse por
la Federación al beneficio de la propia industria.
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«En consecuencia, la Federación deberá abrir dentro de los dos (2) pri-
meros afíos de la vigencia de este contrato, por lo menos tres (3) alma-
cenes de depósito, los que funcionarán bajo la vigilancia del Ministerio
de Industrias, y sus existencias y operaciones se verificarán por la Su-
perintendencia Bancaria.

«La fundación de los almacenes generales de depósito deberá hacerse
de acuerdo con las leyes que regulen )a materia, y el decreto a decretos
que las reglamenten.

cLos lugares donde deban fundarse los almacenes de depósito, serán es-
cogidos de acuerdo con el Ministerio de InJustrias, y los reglamentos
y estatutos de tales empresas serán presentados al mismo Ministerio pa-
ra su aprobación».

Antes de acometer la Federación por cuenta propia la organización de
los Almacenes Generales de Dep6sito, como el contrato del 15 de abril
de 1928 le impone la obligación de abrirlos, había tomado acciones en
)a Companía de Almacenes Generales de Depósito S. A., organizada por
los Bancos de la República, Francés e Italiano para la América del Sud,
de Bogotá, de Colombia, e Hipotecario de Colombia, 105 senores Lazard
Brothers de Londres y por la Federación.

Pero como esa iniciativa no se llevara al terreno de la realidad en-
trando la companía a fundar los Almacenes, la Federación, como queda
dicho, asumió sola la empresa de fundarlos. Esta determinación se tomó
en vista de la grave situación que confront6 la industria cafetera en los
últimos meses del ano próximo pasado, motivada por la baja de los
precios, tomando a su exclusivo servicio al técnico inglés senor Char-

. les F. Baumann, quien habla sido traído al país por intermedio de los
señores Lazard Brothers de Londres, representantes de la Brazilian Wa-
rrants Agency &: Finance, y con su cooperación técnica se fundaron los
Almacenes Generales de Deposito de Medellín y Manizales. Se acordó
entonces establecer Almacenes en Honda, Girardot y Cali, pero su aper-
tura se ha aplazado mientras se conocían los resultados y efectos que
produjeron aquellos. El establecimiento de estos Almacenes fue aproba-
do por el Ministerio de Industrias, y los reglamentos y tarifaS respecti-
vas por la Superintendencia Bancaria, a quien se consignó la caución de
1) 5.000 que exige la ley. Conviene anotar que la baja inusitada que se
presentó en Jos precios del café en los mercados nacionales, baja que
no estaba en relación con la sufrida en el exterior, en la época en que
fueron dados al servicio los dos Almacenes expresados, se contuvo
inmediatamente que los productores y negociantes tuvieron conocimien-
to de la existencia de aquellos almacenes, contribuyendo asi la Federa-
ción a la moralización del mercado y produciendo una impresión de
confianza sobre los productores. Aparte de este efecto psicológico, 105 al-
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macenes que se han dado al servicio no han producido todos los bue-
nos resultados que esperaba la Federación.

El Almacén de Manizales no ha tenido ningún movimiento de entra-
das de café. En cuanto al de Medellín comienza ahora a prestar un ser-
vicio que el Comité de Antioquia manifiesta es interesante para los ca-
feteros.

De acuerdo con solicitudes especiales del Comité de Antioquia y de
valiosos elementos oficiales y particulares de aquella sección del pals,
los servicios de los Almacenes de Medellín se han ampliado a los ra-
mos de tabaco y empaques de fique. El hecho de confiar la Asamblea
y la gobernación de Antioquia a la Federación el manejo del tabaco y
autorizar a la Administración de Hacienda para recibir en garantfa del
impuesto establecido sobre este artículo por el departam ento los certifi-
tados de depósito y bonos de prenda expedidos por los almacenes, re-
presenta un acto de confianza hacia la Federación, que no podemos me-
nos de hacer notar.

Recientemente ha dispuesto el Comité Nacional dar los pasos condu-
centes-y ya se están dando-a efecto de fundar otro almacén general
de depósito de café en la ciudad de Cúcuta. Esta medid a, dada la si-
tuación especial de la industria de café en el departamento de Norte
de Santander, es de considerable importancia.

«d) Enviar comisiones de expertos a los distintos paises productores
y consumidores de café a estudiar los métodos de cultivo y beneficio,
de venta, de propaganda para la difusión del consumo y principalmen-
te a hacer una investigación de las posibilidades de una mayor exten-
sión en el cultivo y producción del grano que pueda afectar el porvenir
del mercado mundial del café.

«Las comisiones rendirán informes pormenorizados sobre la materia que
deben estudiar, tanto al Gobierno como a la Federación.

«Los nombramientos para estas comisiones serán hechos y los emolu-
mentos que se asignen serán seílalados con aprobación del Ministerio de
Industrias, y los miembros de ellos tendrán su asiento principal en las
oficinas de los Agentes de Información y propaganda, Visitadores fisca-
les y Cónsules, empleados todos éstos que vigilarán sus actuaciones e in-
formarán mensualmente sobre ellas al Ministerio de Industrias, y faci-
litarán a los comisionados toda la ayuda y datos que estén a su alcance.

«Estas comisiones enviarán mensualmente, por conducto de la Federa-
ción, un informe detallado de sus labores al Ministerio de Industrias
e indicarán, además, al Gobierno qué abonos pueden introducirse al pais
como los más adecuados para las plantaciones de café y servirán de
agentes intermediarios en las compras que de tales abonos haga el go-
bierno.
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cLos informes de estas comISIones vendrán autorizados a refrendados
por los agentes de Colombia en el Exterior.

«Si de los informes que sobre el particular envien los Agentes de Co-
lombia en el Exterior apareciere que es necesario el cambio de perso-
nal de las comisiones enviadas por la Federación, el Ministerio de In-
dustrias lo hará saber a dicha entidad para que proceda en confor-
midad,..

En vista de la urgente necesidad que venía haciéndose sentir y con-
siderando este paso como de suma importancia para los federados y pa-
ra la industria en general, el Comité Nacional resolvió abrir en New
York una oficina propia (l00 lfront Street) y puso al frente de ella
al sel'ior Miguel López Pumarejo, para atender a todo la que se refie-
ra al fomento y propaganda del café colombiano en los Estados Unidos
de América; estudiar las condiciones del mercado; crear nuevas relacio-
nes y conexiones entre productores colombianos y tostadores de aquel
país; tener al corriente a la Federación, en forma permanente, del cur-
so del mercado de café; entenderse con la bolsa de New York; etc.

Las informaciones, tanto telegráficas como postales del agente sefior
López Pumarejo, están demostrando lo acertada y útil que fue la desig-
nación que en dicho sel'ior hizo el Comité Nacional. Sería de desearse
que los señores Delegados al Congreso Cafetero estudiaran el volumi-
noso legajo de correspondencia recibida de ]a agencia de New York,
para apreciar la importancia que tiene y habrá de tener esta misión.

Siendo igualmente necesario mantener una información permanente
en relación con los problemas de ]a industria cafetera del Brasil, se acor-
dó también por el Comité Nacional, el envío al Brasil del doctor Alfre-
do Cortázar Toledo quien fue nombrado Cónsul de Colombia en Sao Pau-
lo, encargado al propio tiempo de una misión de la Federación Nacio-
nal. El doctor Cortázar Toledo ha estudiado la situación y perspectivas
de la industria cafetera en el Brasil, cuya influencia es decisiva en las
cotizaciones de los cafés de otras procedencias. A su paso por Chile
estudió también ]a posibilidad de intensificar el consumo del café colom-
biano en esos paises, rindiendo también informaciones sobre otros asun-
tos agrícolas.

Tanto los nombramientos como las asignaciones fijadas a estos em-
p]eados fueron aprobados por e] Ministerio de Industrias.

La misión confiada al doctor Cortázar Toledo fue cancelada ya por el
Comité; dicho sefior llegará pronto a Bogotá. Sus informes, que son muy
interesantes, están también a la disposición de los honorables Delegados
al Congreso Cafetero.

A ]a República de Guatemala fueron enviados por la Federación hace
más de un ano, los sel'iores Rafael Plata Guarnizo y José Botero N.,
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con el objeto de estudiar en las grandes plantaciones pertenecientes a
la casa alemana Schlubach Sapper « Co. los sistemas de cultivo y bene-
ficio que se practican en ese pals. Los senores Plata y Botero han ren-
dido mensualmente informes sobre el resultado de sus estudios, los cua-
les hemos pasado en copia al Ministerio, y habiendo terminado ya sus·
observaciones, según lo manifiestan en sus últimas cartas, estarán en Bo-
gotá en los primeros días de diciembre próximo.

El senor Botero fue escogido por el Comité de Caldas en el concur-
so abierto por dicho Comité; y el sefior Plata en el concurso abier-
to en Bogotá, por el Comité Nacional.

«e) Fomentar el establecimiento de tostadoras de café colombiano, ya en
el interior del pais, ya en los centros conocidos o consumidores impor-
tantes del extranjero.

«Este fomento lo emprenderá la Federación de acuerdo con el Ministe-
rio de Industrias, pudiendo destinar con ese fin hasta el treinta por cien-
to (30 por 100) del producto del impuesto,..

De acuerdo con la estipulación del contrato y con las normas especia-
les fijadas por el Congreso de Manizales, se adjudicaron, escogiendo en-
tre los proponentes que ofrecian mejores condiciones, los contratos so-
bre establecimientos de tostadoras de propaganda en Madrid, Barcelona,
Praga, Estocolmo, Bruselas, Roma, Nápoles, Helsingfords y Berlín. Los
contratos. referentes a las siete primeras ciudades no se llevaron a la
práctica por retiro de los proponentes o por incumplimiento de éstos,
y solamente están en desarrollo los dos últimos. La Federación ha gira-
do oportunamente las subvenciones a que se ha comprometido, y ha
buscado la manera de ejercer un control efectivo para la correcta ejecu-
ción de tales contratos. Pero por lo que puede apreciarse hasta el mo-
mento, consideramos que este sistema de propaganda no dará todos los
resultados que se esperaban.

En cuanto al fomento del consumo en el país, se acordó con el Comité
de Cundinamarca, quien deseaba desarrollar una acción práctica que die-
ra por resultado el establecimiento de restaurantes en donde se expen-
diera café puro a un ínfimo precio para las clases populares, tanto para
obtener el aumento del consumo del café como para colaborar en una
medida que tienda a combatir el uso de bebidas alcohólicas, se convino,
digo, en que el Comité Nacional colaboraría y ayudaría en aquella
campafia suministrando algunos equipos de maquinarias para tostar, des·
tilar, etc., el café.

Esas maquinarias se entregaron al Comité mencionado de Cundina-
marca, el cual había celebrado arreglos con algunas firmas respetables
para administrar la empresa. Sin embargo, no se ha alcanzado el éxito,
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'pues dicha Corporación ha avisado a la Federación que por el momento
tiene que aplazar la realización de este proyecto.

cf) Editar una revista u órgano de publicidad para información del
gremio. Esta revista será mensual, se canjeará con la prensa del pais
y con la de los centros consumidores de café en el exterior; se repartirá
gratis a todos los productores y exportadores de café que la pidan, y se
enviará al Ministerio de Industrias, a las Oobernaciones, Intendencias y
Comisadas, a las Oficinas de Información y Propaganda y a los Con-
sulados colombianos. Igualmente se enviará a las Prefecturas y Alcal-
dfas que la soliciten.

«En el primer número de la revista, que deberá publicarse a mas tar-
dar dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha en que Quede
perfeccionado este contrato, se insertarán el plan general y presupuesto
de que trata el aparte a), lo mismo que los nombres de loa empleados
que se designen y los sueldos que se les sef\alen-.

Se publicó la Revista Cafettra de Colombia hasta el número 14 en
ediciones mensuales, y de dicho número al 20 en 24 ediciones semanales,
considerando que en esta última forma se presta un servicio mejor a los
interesados en esta publicación.

En la actualidad se reparten semanal y gratuitamente 3.000 ejemplares y
hay pedidos por 2.000 más. La publicación de la revista representa un tra-
bajo considerable y de mucha atención. Las mejoras que se le irán introdu-
ciendo para que llegue a ser la que la gerencia busca, requerirán toda-
vIa algún tiempo, a efecto de insertar en ella, muy bien seleccionados,
otros articulas que tengan intereses para el gremio.

Esta publicación ha sido muy aplaudida, principalmente en el ex-
terior.

cg) Llevar la estadística del ramo y mantener informados a los intere-
sados en este comercio, en la relativo a cotizaciones en todos los mer-
cados, a existencias en los distintos centros, a ventas efectuadas, a pros-
pectos de producción mundial de café y a todo lo que pueda convenir
para la buena marcha de los negocios cafeteros. Los datos estadísticos
se pasarán mensualmente al Ministerio de Industrias, y allí se designa-
rán los que deban ser publicados en la revista de que trata el aparte f);
si el Ministerio no hiciera la designación que le corresponde dentro de
los seis (6) días siguientes al recibo de tales datos, la Federaci6n publi-
cará los que estime convenientes.

cEn la capital de la República y en los centros productores de café se
anunciarán al público sus precios diarios en el comercio mundial, a me-
dida que se reciban los correspondientes datos-o
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Con el propósito de iniciar las labores preliminares para el levanta-
miento del censo cafetero en el pais y de obtener que el mayor número
posible de cultivadores del grano se hagan miembros de la Federación
a efecto de que realmente exista una estrecha cooperación entre el gremio
y el Comité Nacional se han venido haciendo invitaciones individuales a
los productores, tendientes a llenar aquellos fines. Hasta el momento de
Bogotá, se han despachado más de 40.000 circulares y se espera que ahora,
mediante la colaboración de los expertos ambulantes y de los Comités
Departamentales, puedan adelantarse de manera más satisfactoria las
labores encaminadas a la formación del censo expresado.

Se ha organizado el envio a la Federación de un servicio telegráfico
permanente de cotizaciones de los principales tipos de café colombiano
en los más importantes mercados del exterior (New York, Hamburgo. El
Havre, Londres, etc.), las cuales se hacen conocer profusa mente por me-
dio del telégrafo, de la prensa y de la Revista Cafetera de Colombia.
Los centros cafeteros con los cuales se mantienen en diaria comunica-
ción telegráfica la gerencia y la oficina de Bogotá, son: Medellln, Mani-
zales, Pereira, Armenia, Cali, Popayán, Pasto, Neiva, Ibagué, Honda, Ar-
mera, Llbano, Girardot, Tunja, Bucaramanga y Cúcuta.

Se llevan, en forma muy completa y detallada, los datos de movilización
semanal de café hacia los principales puertos de embarque, y de expor-
tación mensual por las Aduanas hacia los distintos países de destino.
Se ha acometido el levantamiento de aquellos datos encaminados a co-
nocer el verdadero costo de producción en las diferentes regiones para
poder valorar hasta dónde puede resistir el productor una baja en el
precio y para comparar la capacidad de competencia en que se encuen-
tran los cafeteros colombianos con relación a los de otros países. Va-
liéndose la Federación de las legaciones y consulados de la República
en el exterior, se están compilando todas aquellas informaciones sobre
consumo de café en cada pais importador, procedencia, impuestos adua-
neros que los gravan, etc.; y de los paises productores sobre cosechas,
exportaciones, etc. Varios gráficos interesantes han sido elaborados y
enviados a los Comités Departamentales y al exterior.

La labor de esta oficina, a pesar del corto tiempo que lleva de estar
trabajando en la forma actual, puede ya presentarse como modelo y ha-
ce abrigar Jas más halagadoras esperanzas en la eficacia de sus futuros
trabajos. Basta para apreciar lo hecho, revisar los datos estadisticos que
diariamente se publican en la prensa periódica y los que semanalmente
aparecen en la Revista Cafetera de Colombia.

ch) Encauzar las corrientes de exportación de café hacia los distintos
mercados europeos, americanos y demás centros que se juzgue convenien-
te, y en general, desarrollar un plan definitivo y práctico en beneficio de-
la industrra cafetera colombiana~.



La estipulaci6n de esta cláusula del contrato es, a juicio de la geren-
cia, uno de los más serios compromisos que tiene contraídos la Federa-
ci6n con el Gobierno por el mismo contrato y con la industria cafe-
tera del país, por las circunstancias en que ésta se mueve hoy.

Precisamente esta estipulación ha sido materia de preocupaci6n pa-
ra el gerente, y como sería muy largo detallar en este informe tortas
los puntos que ha tenido en mira para ver la manera de satisfacer aquel
compromiso y la necesidad de los cafeteros, me limito a confirmar los
puntos de vista que tuve el honor de someter al Comité Nacional en el
memgrándum del 1.0 de septiembre pasado. Ruego, pues, al Comité se
sirva considerar ese memorándum como parte del presente informe.

La suscinta relaci6n anterior de labores de la Federación en relación
con las obligaciones que le impone el contrato celebrado con el gobierno
nacional, permiten hacer la declaración de que ese contrato se está cum-
pliendo.

DISPOSICIONES DEL CONGRESO DE MANIZALES

ACUERDOS
Veamos ahora, también con la brevedad que sea posible, las activi-

dades de la Federación, teniendo a la vista las disposicionos emanadas
del último congreso cafetero.

Esas disposiciones constan en los Acuerdos expedidos en Manizales,
y son los siguientes:

Acuerdo número 1

«Por este Acuerdo se crea dentro de la Federación Nacional el Depar-
tamento de Higiene, que se encargará de colaborar con el Gobierno en
la campafía sanitaria y especialmente en la lucha antianémica».

La gerencia anterior, de acuerdo con el Comité Nacional, celebr6 un
contrato con el Hospital de San Juan de Dios por el cual esta institución
se obligó a recibir y tratar en forma permanente y gratuíta hasta veinte
enfermos enviados por la Federación, en el pabellón de enfermedades
tropicales. La Federación cubrió por este servicio la suma de '$ 5,000.00.

Se quiso asi ayudar a los trabajadores enfermos que los Comités quie-
ran enviar al hospital.

Acuerdo número 2

«Dispone erigir por cuenta de la Federación, en la ciudad de Bogotá,
un busto de bronce al senor Jhon D. Rockefeller-.

El busto en bronce de) señor Rockefeller, obra del notable escultor
J. Davidson, quien lo modeló para la Federación con autorización espe-
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cial dada por el propio sellor Rockefeller, llegó recientemente a Bogotá.
Intervino en Paris en este asunto el sellor doctor Alberto Camilo Suárez,
quien puso todo su entusiasmo en obtener una obra maestra.

El senor Ministro de Educación Nacional acaba de conceder permiso
para erigir el busto en el palacio nacional de higiene, previo acuerdo
con el sefíor director del ramo en cuanto a la escogencia del sitio. El
sellor arquitecto don Pablo de la Cruz está encargado de elaborar un
proyecto para el pedestal.

Acuerdo número 3

-Dispone este Acuerdo que se solicite del Gobierno Nacional por con-
ducto de las autoridades correspondientes, reglamente en el territorio de
la República el consumo y expendio del café. con el fin de prevenir las
adulteraciones que perjudican las buenas condiciones del café nacional
y el renombre de que goza en los mercados universales por sus condi-
ciones reconocidas •.

Auncuando son varias las disposiciones que rigen sobre esta materia
aplicables al caso, hasta el momento en la práctica han resultado inefi-
caces. Por estas razones consideró el Comité Nacional como lo más
acertado obtener la expedición de una disposición especial, emanada del
Congreso de la República, y al efecto redactó un proyecto de ley y su
correspondiente exposición de motivol. Ese proyecto fue presentado a la
honorable Cámara de Representantes en sus actuales sesiones, por varios
honorables Representantes y fue aprobado en primer debate.

Acuerdo número 4

-Por ese Acuerdo se dispuso que el Comité Nacional se dirigiera al
congreso solicitando la derogatoria de la llamada Ley de Emergencia •.

No ha encontrado el suscrito en los archivos la actuación que sobre
el particular se llevara a cabo en el congreso de 1929.

Acuerdo número 5

-Por el cual se abre un concurso para escoger la mejor máquina des-
pulpadora o descerezadora de café-,

La gerencia de la Federación dictó el16 de mayo de 1929 una resolución
que fue aprobada en la misma fecha por el Comité Nacional, por medio de
la cual se acordó la celebración en la Granja de La Esperanza de una
exposición de maquinarias, herramientas y demás elementos relacionados
con el cultivo y beneficio de café, con el objeto de estudiar los mejores
tipos que pudieran aconsejarse a los productores oyendo el concepto de
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expertos en la materia, que serian nombrados para examinarlas. Se quiso
asi dar cumplimiento, en forma más completa y que trajera mejores re-
sultados para los cafeteros, a este Acuerdo. Esta exposici6n debia tener
Jugar en el mes de febrero de 1930.

Con el objeto de atender al montaje de la maquinaria, que fuera en-
viada, a fin de que prácticamente pudieran apreciarse sus condiciones y
resultados, se comenzó a levantar en la Granja de La Esperanza el edi-
ficio respectivo, el cual requeria dimensiones de consideración por Ii
diversidad y magnitud de las maquinarias que iban a exhibirse, y por la
circunstancia de que se proyectaba instalar la fuerza hidráulica reque-
rida, haciendo uso de las ventajas que en esta materia ofrece el caudal
de agua que atraviesa la Granja, y la topografia del terreno.

Pero en atención tanto al poco interés demostrado por las casas ex-
tranjeras fabricantes de maquir.aria, como a las dificultades que poste-
riormente se presentaron en materia de fondos para atender a los con-
siderables gastos que demandaba la terminaci6n del edificio y a los inhe-
rentes al montaje de la maquinaria y sostenimiento de la exposición,
ésta no pudo celebrarse en la fecha indicada. Posteriormente el Comité.
considerando que próximamente se reunirá en esta ciudad el cuarto Con-
greso de Cafeteros Que debe dictar normas definitivas a fin de ver si
se resuelve llevar a efecto dicha exposici6n en la forma en que se ha-
bía proyectado o sobre otras bases, acordó aplazar la celebración de ella.
De este hecho se ha dado aviso a las pocas casas que han demostra-
do interés en tomar parte en ella.

Acuerdo número 6

Fue cumplido por el mismo congreso de Manizales.

Acuerdo número 7

«Dispone que el Comité Nacional proponga, tanto en el Congreso In-
ternacional de Sevilla, como al Instituto de Agricultura de Roma, que
esta última institución abra en el menor tiempo posible una encuesta
mundial sobre las condiciones de la producción y consumo del café en
el mundo y sus perspectivas para el futuro».

En el Congreso Internacional de Café de Sevilla estuvo representada
la Federación por los señores Alejandro L6pez, Daniel Uribe Botero y
Roberto Pinto Valderrama. El señor Pinto V. propuso la creación de una
oficina internacional, que se estableció en Espafla. y la cual habrá de
producir los resultados a que se refiere este punto.
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Acuerdo número 8

cDisponfa solicitar del Gobierno el licenciamiento de los trabajadores
de las obras públicas en las épocas de trabajos agrlcolas inaplazables·.

Este Acuerdo dejó de tener actualida d.

Acuerdo número 9

cEl Congreso de Manizales dictó el plan de acción de la Federación
Nacional'" •

A este plan de acción se han cenido las actividades que se desarro-
llan, de suerte que está cumpliéndose.

Por separado me permito acampanar el detalle de las secciones en
que está dividida la Federación Nacional, con especificación de las fun-
ciones de cada una de ellas, personal que la integra, fecha en que co-
menzó a trabajar cada uno de los empleados, sueldos, etc., todo lo cual,
como puede verse, está estrictamente ajustado a la dispuesto por este
Acuerdo.

Para mayor claridad, trataré separadamente cada uno de los capítu-
los que son materia de este Acuerdo:

CAPITULO 1. - SECCiÓN TÉCNICA

En el cuadro a que me acabo de referir y que va adjunto a este in-
forme, se encuentra el detalle completo de la forma como está organizada
esta sección.

CAPITULO II. - ESTADISTICA

Al tratar la que dispone el aparte g) del contrato con el gobierno se
ha hablado de las labores de esta Sección, y en el cuadro anexo se en-
cuentra el detalle de la forma como está organizada.

CAPiTULO ])J. - ALMACENES DE PROVISiÓN AGRICOLA

Para aprovechar las exenciones y ventajas concedidas por las leyes
al Banco Agrícola Hipotecario en la que se refiere a la introducción de
abonos, insecticidas, maquinarias y demás elementos que puedan bene-
ficiar a la agricultura, la Federación celebró un contrato con dicho Banco
por medio del cual éste la nombra su agente en la Sección de provisión
agrlcola. En esta forma importó la gerencia anterior 6,114 bultos de abo-
nos qulmicos procedentes de Alemania y de los Estados Unidos, con un
peso total de 370,440 kilos, los cuales se están ya vendiendo a precio
de costo a los agricultores. Debe anotarse que la intervención de la Fe-
deración provocó un inmediato descenso de las cotizaciones que reglan
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anteriormente. Se importaron, también por la gerencia anterior, 318,112 sa-
cos de yute para vender a los exportadores; pero esta política está siendo
motivo de un detenido estudio a fin de buscar la manera de prestar un
apoyo efectivo a la industria nacional del fique que tánta importancia
tiene en algunos departamentos. Por conducto de la Federación han intro-
ducido los agricultores cafeteros valiosas maquinarias para mejorar sus
instalaciones.

CAPITULO IV. - ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO

Al tratar la relativo al cumplimiento de la cláusula Primera, aparte e)
del contrato con el gohierno, se detalló la marcha de este asunto.

CAPíTULO V. - GRANJAS DE EXPERIMENTACiÓN Y GRANJAS-ESCUELAS

Para adelantar investigaciones y experimentaciones de carácter cien-
tffico, se organizó desde el afto pasado en la estación de La Esperan-
za la Granja Escuela Central de Café en terrenos propios de la Federa-
ción y en edificios construidos especialmente para las necesidades de
dicha Granja Escuela. En este establecimiento reciben gratuita instruc-
eón 45 alumos procedentes de los diversos departamentos cafeteros, si-
guiendo un pénsum de estudios, que se formuló en 1929

Aparte de esta Granja Central, la Federación adquirió un globo de
terreno situado en jurisdicción del Municipio de Manizales, para la or-
ganización de una Granja de demostración en el departamento de Cal-
das. Esta Granja está trabajando también. En el presupuesto de este año
se votó una partida para atender a la organización de la Granja de An-
tioquia, con el fin de aprovechar el auxilio de $ 20.000, apropiado por
la H. Asamblea de ese departamento para atender a la organización de
aquella.

En relación con la Granja de Antioquia, el Comité de Medellin ha
acordado con la gobernación de aquel departamento que éste cederá al
Comité un terreno para que en él se funde la Granja. Asi, se evitará la
inversión del costo del terreno destinando la suma de $ 10.000,00 que se
votó para la compra de él, al sostenimiento de la Granja.

CAPITULO VI. - COMISIONES DE ESTUDIO AL EXTERIOR

Tratado la relativo a este Acuerdo al hablar del cumplimiento del apar-
te d) de la cláusula primera del contrato con el Gobierno.

CAPITULO VII. - PROPAGANDA

Este delicado capítulo de las actividades de la Federación ha sido ob-
jeto de parte del Comité de muy detenido estudio, ejercitándose, en lineas
generales, las siguientes actividades:
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a) Se han suministrado todas las informaciones solicitadas por un nú-
mero muy considerable de negociantes extranjeros tratando de poner en
relación con éstos a los productores colombianos, mediante la coopera-
ci6n de los Comités Departamentales;

b) Han sido objeto de un detenido estudio las numerosas propuestas
hechas a la Federación para desarrollar labores de propaganda a nues-
tro café en los mercados extranjeros. Hasta el momento no se ha adop-
tado ninguna resolución definitiva sobre aquellas propuestas por estimar-
se que este es un asunto muy delicado que exige extremada prudencia
para obtener satisfactorios resultados. Por otra parte, como la Federación
tiene ya agentes propios en el exterior, se espera recibir su concepto so-
bre la que convenga hacer.

c) Respecto de las Exposiciones y Congresos Internaciones que se han
celebrado últimamente, la Federación ha desrrrollado las actividades que
detallamos en seguida:

Exposición de Sevilla.-Con la cooperación del Ministerio de Industrias
la Federación levantó un pabellón especial en esta exposici ón, el cual
tuvo un grande éxito. HabIéndose reunido al mismo tiempo en Sevilla
el primer Congreso Internacional de Café, el Gobierno se hizo represen-
tar por los senores Alejandro López, Roberto Pinto Val derrama y Car-
los Mallarino, candidatos indicados por la Federación, la cual sufragó los
respectivos gastos. Como resultado de las importantes deliberaciones del
Congreso, se están dando ya por el gobierno espanol los pasos para
la organización de la oficina Internacional de Café en Madrid, la cual
tendrá a su cargo el estudio de todas aquellas cuestiones que se refie-
ran a la industria cafetera, y estará integrada por representantes de los
paIses productores y consumidores.

Exposición de hueva Orleans.-La Federación concurrió a la conven-
ción nacional de Tostadores de los Estados Unidos que se reunió en Nue-
va Orl~ans a fines del ano pasado, por medio de sus delegados, seno-
res Rafael Balzac y Francisco Escobar, cuyos nombramientos fueron apro-
bados por el Ministerio.

Exposiciones de Amberes y Lieja.-Aprovechando parte de los elemen-
tos que sobraron en Sevilla y la cooperación de la Cámara de Comer-
cio Belgo-Colombiana de Bruselas, entidad Que se encargó de la respectiva
organización, la Federación tomó parte en estas dos exposiciones con
la mira de hacer conocer aún más el café de Colombia en esa parte de
Europa.

Exposición de Sacramento.-Se hizo representar por el Cónsul. Se man-
daron muestras de café de casi todos los departamentos.
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Exposición de Bruselas.-La participación qne tomó la Federación fue
muy importante: se suministraron 48 bultos de café para ofrecerlo en be-
bida al público, servido en vajilla especial que también suministró la Fe-
deración. La Federación se hizo representar por la Cámara de Comer-
cio Belgo-Colombiana. El Comisario de la Exposición envió a la Fede-
ración sus felitaciones por cable por la brillante participación que se to-
mó en ella.

Congreso Interamericano de Agricultura.-La representación solicitada
por el gobierno americano comportaba el envio de un técnico en Agri-
cultura. De acuerdo con el Ministerio de industrias se confió la repre-
sentación al doctor Carlos Durán Castro.

Convención Nacional de Tostadores.-Representó a la Federación el
agente senor López Pumarejo, en virtud de invitación especial que se le
hizo por aquella corporación. Sabemos que a esta convención no se invi-
tó, fuera de los miembros de la Convención de Tostadores, sino al sefíor
Sampaio, Cónsul y representante del Brasil, y al señor López Pumarejo,
representante de la Federación, lo que constituye un hecho que habla
muy alto de la posición en que se ha colocado la agencia de la Fede-
ración en los Estados Unidos.

Convención de países productores de café.-Habiéndose invitado al Go-
bierno de Colombia a esta reunión, por Decreto del Ejecutivo el Gobier-
no nombró entre otros como representante suyo, al sellar López Puma-
rejo, agente de la Federación. De esta reunión, así como de la anterior,
no tenemos todavía detalles por correo. Solamente sabemos por cables
de la prensa local que el sellar López fue muy aplaudido en las expo-
siciones orales que hizo.

Café .CondOl» .-Muy interesado.:ha estado el Comité Nacional en la
acertada solución de un negocio que ha sido materia de pareceres encon-
trados: me refiero a la que se tiene iniciada con la American Coffee
Corporation, de New York.

Esta compania, una de las grandes que trabajan en compras de café
en Colombia, deseosa de lanzar al mercado de los Estados Unidos una
nueva marca de café molido, ciento por ciento colombiano, propuso se
le concediera el uso exclusivo, por el término de dos anos, de un sello
de garantía de la Federación y que sería puesto a cada paquete de café
colombiano que diera al mercado, después de haber sido inspeccionada
su elaboración por agentes directos de la Federación de Cafeteros.

Esa exclusividad se consideró inconveniente y se negó la solicitud.
Posteriormente fue lanzado por la American Coffee Corporation el .Café

Condor», el cual, según la leyenda que trae cada empaque, está elabo-
rado únicamente con café producido en los Andes colombianos.

Propuso entonces la American Coffee Corporation un arreglo para lan-
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zar ella ese café al consumo general por medio de los 16,000 almacenes
de la Atlantic and Pacific Corporation, poderosa asociación a la cual per-
tenece la American. Para esto, como se hace necesaria una propaganda,
no ya en los mismos almacenes, sino al público en general, propuso la
American Coffee Corporation al Comité Nacional, contribuyera la Fede-
ración con una parte de los gastos que dicha propaganda ocasionara. La
American ha solicitado una subvención de " 18,000 por ano.

El Comité ha dado instrucciones al Agente de la Federación en New
York para que él trate el negocio allá, ad-referendum, y dentro de las
bases generales que se le enviaron y que fueron elaboradas de acuerdo
con el concepto emitido por el Ministerio de Industrias, cuyo concepto
sobre esta negociación es favorable.

Como el miembro del Comité, senor Ortiz Williamson, quien ha tomado
este asunto con gran interés, ha manifestado su deseo de tratarlo en el
Congreso Cafetero, limito a estas líneas la presente información, agre-
gando que los antecedentes del negocio están a la disposición del Con-
greso.

Otros planes.-Debo agregar que acaba de llegar a la gerencia, formula-
dos en detalle por dos firmas distintas, de los Estados Unidos de América,
especialistas en esta clase de actividades, y cuya posición es bien cono-
cida, dos propuestas para desarrollar en los Estados Unidos una campa-
na de propaganda general que busque y llegue a obtener un resultado de
orden permanente en beneficio del café colombiano. Esta propaganda
que sí sería científica, representada un costo minimum de $ 150.000 por
ano, y emplarfa de cuatro a cinco anos en desarrollarse. En resumen, en
este tiempo habrfa que gastar algo así como un millón de pesos según
una de las propuestas y dos millones de acuerdo con la otra.

En estas condiciones parece la más acertado que el Congreso de Ca-
feteros resuelva la clase de propaganda que se debe acometer.

CAPíTULO VIII. - REVISTA CAFETERA

Está tratado este punto al hablar de la obligación que impone el con-
trato (aparte f), de publicar la Revista.

CAPíTULO IX. - FLETES Y SEGUROS

Fletes. - La Federación ha venido gestionando con mucho interés la con-
secución de una rebaja en los fletes marítimos que rigen actualmente, es-
pecialmente de los puertos del Atlántico al exterior. Desafortunadamente,
la circunstancia de no contar ésta con cargamentos de exportación, ya que
no con el control de los despachos, han hecho inútiles las referidas ges-
tiones, pues las companias de vapores, por falta de una estrecha coope-
ración de los exportadores, no tienen que temer una acción conjunta de
éstos para el logro de aquella rebaja.
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Habiéndose presentado una dificultad entre el gremio de exportado-
res y embarcadores qLle utilizan el puerto de Buenaventura, consistente
en que un grupo, aduci~ndo razones interesantes, desea que el bodegaje
libre en aquel puerto sea de 5 dias, y el otro grupo, aportando también
razones de peso, quiere sea de lO-conflicto que la Federación indicó
al gobierno transara concediendo 5 dias fijos pero prorrogables en
otros 5 cuando a juicio d~l administrador de aduana de Buenaventura
los barcos no hubieren to.:ado en el puerto a el cupo hubiere sido insu-
ficient~, solución que no aceptó el ministerio de Obras Públicas por desear
dictar una resolución con plazo determinado y fijo, de 5 a de 10 días-
la gerencia ha indicado al Comité Nacional como solución práctica para
regularizar lo') embarques por el Pacifico y para poder influir de manera
pronta y efectiva en los fletes marítimos, que la Federación abra en Bue-
naventura una oficina para actuar en ella, estrictamente como comisio-
nista. No se oculta al ¡¡us:rado criterio de ustedes todos los servicios
que podría prestar la Federación, la influencia favorable que tendría en
relación con la normalización de los embarques y la consecución de me-
jores fletes maritimos y aseguras, aparte de otras ventajas que sería largo
enumerar y que se traducirían en ventajas pecuniarias para los cafeteros
que ocuparan los servicios de aquella oficina, la cual podría reducir sus
tarifas al mínimun a efecto de ganar únicamente el costo que ella oca-
sionara.

El Comité Nacional elaboró un proyecto de ley, en uno de cuyos artí~
culos se dispone que el café sea transportado en las empresas férreas y
fluviales al flete que rija en cada una de ellas para los víveres de pro-
ducción nacional. Este proyecto de ley y su correspondiente exposición
de motivos fue presentado a la Cámara de Representantes por varios
miembros de ella y fue aprobado en primer debate.

CAPITULO X. - EL PROBLEMA DE LOS BRAZOS

La situación que hoy se confronta a este respecto es complatamente
opuesta a la que se contemplaba cuando tuvo Jugar el Congreso de
Manizales.

CAPITULO XI. - INFORMACIÓN

Está cumpliéndose y las informasiones que suministra la Federación
por telégrafo principalmente, y en la revista cafetera, se consideran en
el pals como las más autorizadas, verídícas e imparciales, según testimo-
níos respetables que reposan en los archivos de la gerencia.

CAPITULO Xli. - OTRAS ACTIVIDADES

Los archivos de la Federación contienen numerosos legajos relativos
a otras actividades en que se ha venido ocupando esta entidad en for-

29



ma permanente o transitoria. Como se trata, por ejemplo, en lo relativo
a correspondencia, de miles de cartas y telegramas, se haria intermina-
ble este informe si intentáramos siquiera entrar a enumerar esas acti-
vidades.

Acuerdo número 10

«Dispone se organice un plan de propaganda al cultivo de café en de-
terminados Departamentos".

Las conferencias a que se refiere este Acuerdo se han estado dictan-
do por los expertos y agrónomos ambulantes de la Federación.

Acuerdo número 11

«Contiene los Estatutos de la Federación".

En el cuadro citado anteriormente y que va como anexo de este in-
forme, se ve la manera como se han cumplido las dispocisiones gene-
rales de este Acuerdo.

Acuerdo número 12

«Por el cual se abre un concurso para premiar el autor de la mejor
cartilla a manual sobre cultivo de café,..

Obrando de acuerdo con Jo resuelto por le Congreso de Manizales,
se abrió hace ya varios meses un concurso para premiar con la suma
de '$ 1,000.00 la mejor cartilla a tratado sobre cultivos y beneficio del
café. Para la adjudicación de dicho premio se nombró un jurado califi-
cador integrado por los señores Presidente del Comité Nacional de Ca-
feteros, Presidente de la Sociedad de Agricultores de Colombia, Jefe del
Departamento de Agricultura del Ministerio de Industrias, Jefe de la
Sección técnica de la Federación, y un miembro Idel Comité de Cafeteros
de Cundinamarca. Entre los 23 trabajos presentados parece hay algunos
de importancia, y todos ellos se están estudiando actualmente por el
jurado a Que me acabo de referir.

Acuerdo número 13

«Dispone pedir al Ejecutivo Nacional que provoque, bien una reunión
de secretarios de hacienda, bien en el próximo Congreso la constitución
de una comisión interparlamentaria en la cual tengan representación to-
dos los departamentos, a fin de acordar los medios de unificar, si fuere
posible, las legislaciones departamentales sobre tabaco; y en todo caso,
que ellas más bien que dificultar el cultivo, la fomenten".

No encuentro en los archivos la actuación que se haya desarrollado
sobre este Acuerdo.
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RESOLUCIONES

Resolución número 1

Fue cumplida por el mismo Congreso.

Resolución número 2

-Se refiere a la expedición de una ley para que cree un Banco Agra-
rio, ya independiente, ya como filial dellBanco Agricola Hipotecario'"

La primera parte de esta Resolución fue cumplida por el mismo Con-
greso de Manizales. No encuentro, en cuanto a la última parte, la ges-
tión escrita que se hiciera.

Resolución número 3

-Recomienda se pida al Congreso Nacional la creación del Ministerio
de Agricultura".

Está en igual caso de la parte final del párrafo anterior.

Resolución número 4

-Recomienda se gestione con el Ministerio de Relaciones Exteriores la
celebración de tratados comerciales con algunos paises para conseguir
que éstos supriman los derechos de aduana sobre el café".

En los archivos de la Federación constan distintas comunicaciones a
este respecto, cruzadas con el Ministerio de Industrias y con el Minis-
terio de Relaciones Exteriores.

Resolución número 5

.:Dispuso que el Gerente de la Federación procediera a demandar ante el
Poder Judicial o ante los Tribunales de la Contencioso Administrativo,
si fuere el caso, la resolución de la Contraloria de la República, para
que sea la autoridad competente la que determine la manera como debe
interpretarse el contrato, en esta materia-.

Para ejercitar la acción ordenada por el Congreso era indispensable
obtener una resolución dictada por la Contrataría General que diera ma-
teria para la demanda. Pero la Contraloría General no dictó nunca
una resolución que diera tal margen, ni estaba obligada a dictarla. En
concepto, pues, de los abogados a quienes se consultó, fue preciso de-
jar las cosas como están para no intentar una acción baldía. A remediar
esta situación tiende el proyecto de Icy que presentó el Comité Nacio-
nal a la consideración del Congreso actualmente reunido, proyecto al cual
nos referimos arriba. Este proyecto con la firma del senor ministro de
industrias y la de la casi totalidad de los honorables miembros de la
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Cámara de Representantes, es el que está para segundo debate en
aquella corporación.

EL PLAN DE LA GERENCIA PARA LA ORGANIZACION COMERCIAL

Las actuales actividades de la Federación Nacional de Cafeteros no satis-
facen las necesidades de la industria y las del gremio productor. Esasactivi-
dades son, como ya la hemos visto, las que le trazó el último congreso ca-
fetero (Manizales - 1928), al dictar las normas que se deben seguir, así
como las que se desprenden del contrato celebrado con el gobierno na-
cional, que está vigente, con la circunstancia de que para cumplir ciertas
de las estipulaciones de este contrato, se requiere un organismo más
elástico que el actual.

De todo esto se desprende que el suscrito, una vez hecho cargo del
puesto para que fue elegido por el Comité Nacional, no vacilara en consi-
derar que no haría sino cumplir un elemental deber proponiendo a la
directiva de la Federación las medidas que a su modo de ver conviene
se tomen para dotarla de los elementos de orden económico y financiero
que no existen y sin los cuales, cree el suscrito, no será posible ir lle-
nando los vacios que se advierten y que exponen a la industria y al
gremio a correr los peligros graves que a diario confrontamos. Esos ele-
mentos son, en una palabra, y bajo el punto de vista técnico de una
labor cornerc ¡al indispensable, factores de trascendental importancia para
una industria que crece cada día, que está amenazada por todas partes,
y que es la sola sobre la cual reposa la economia del país.

En cumplimiento de ese deber y aun cuando de antemano preveía el
gerente que el hecho de presentar un plan como éste implicaba para él
la posibilidad de confrontar posteriores dificultades en el desempeno de
su cargo, con fecha 1.0 de septiembre pasado sometió a la consideración
del Comité Nacional el memorándum que contiene ese plan de conjunto
<lsí como las ideas generales que aconsejan la adopción de las medidas
propuestas.

Ese memorándum, impreso, fue enviado por disposición del Comité
Nacional a los Comités Departamentales y se hizo conocer del público,
para que aquellas entidades y las personas interesadas en estos asuntos
expusieran francamente su opiuión.

La gerencia ha proyectado:
1. Almacenes Generales de Depósito de Café; establecimiento de los

tipos oficiales; inscripción de los mismos en la bolsas del exterior;
2. Bolsas de café en las mismas localidades en donde funcionen los

Almacenes de Depósito, estableciendo previamente una Bolsa Central en
Bogotá; y

3. Actuación de la Federación Nacional en el campo comercial, por in-
termedio de una compafHa filial, que en la práctica sería una cooperativa
de venta y exportación.
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Indic6 la gerencia las distintas localidades en donde podrían estable-
-cerse los Almacenes de Depósito y las Bolsas de Café, pero debe adver-
tirse que la esencial no está precisamente en la elección de las locali-
dades mismas en donde hayan de trabajar esos Almacenes y esas Bolsas
de Café: los Almacenes pueden limitarse, lo mismo que las Bolsas, a
105 puertos marítimos de los dos oceanos, auncuando la gerencia insiste
en considerar necesaria la creación de una Bolsa central en Bogotá.

En cuanto a una acción comercial, propuso la gerencia se desarrollara
por intermedio de un organismo nuevo, fundado estrictamente sobre 56-
Iidas bases económicas y comerciales, en la forma de una compaf'IÍa filial
de la Federación. Es evidente que la Federación misma, que es práctica-
mente una cooperativa, deberia ser la entidad llamada a desarrollar di-
rectamente esos negocios comerciales. Se ideó la compañia filial sencilla-
mente porque mientras la actual institución sea semioficial, como lo es
lIoy, es muy dificil armonizar los sistemas y prácticas oficiales a las ne-
tamente comerciales que deben desenvolverse y desarrollarse muy lejos
de toda influencia oficial.

El proyecto de la gerencia no ha tenido la suerte de contar con las
-simpatía!' de algunos de los Comités Departamentales. En efecto, los se-
flores presidentes de los Comités de Antioquia, de Caldas y de Cundi-
namarca, formularon un concepto adverso al proyecto. Opinan los señores
presidentes de los mencionados Comités que la Federación no debe fun-
dar los Almacenes de Depósito, ni las Bolsas de Café, ni acometer acti-
vidades comerciales.

Respetuoso como es el suscrito de toda opinión ajena, en el presente
caso debería con mayor razón y más que en ningún otro, inclinarse ante
un concepto de personas tan autorizadas y Que le merecen toda clase de
consideraciones, a más de que esos tres Comités representan un alto por-
cíentaie de la producción colombiana de café. Si apesar de esto vuelve
hoy sobre el asunto, la hace porque en el concepto a que se ha hecho
referencia no ha encontrado argumentos ni razones de orden económico
Que le hagan ver que el plan es inconveniente para la industria cafetera
y por consiguiente desacertado que lo lleve a cabo la Federación. Si ese
concepto hubiera contenido esos argumentos y ellos hubieran demostrado
que el suscrito no tiene razón, puede el Comité tener la seguridad de que
el gerente habría reconocido sin vacilar su error.

No se oculta al suscrito que su proyecto ha sido objeto de una in-
tensa campafla para restarle opinión en el país. Tampoco se le oculta
que puede ser negado por el honorable Congreso. Pero como no conoce
el proyecto concreto y completo que se proponga, para sustituír éste. el
suscrito cumple la grata obligación de llevarlo al estudio del Congreso
de Cafeteros.

Como esta corporación tendrá Que adoptar sobre esta importante ma-
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teria resoluciones definitivas, el suscrito conservará, aun en el caso de que
el proyecto de la gerencia fuere negado, la satisfacción de haber provoca-
do con él la presentación de ese otro a de esos otros proyectos que la
reemplacen, pues habría así alcanzado la principal y única aspiración
que debe movemos a todos, cual es la de acertai en la solución que
haya de dictarse en esta oportunidad, solución que si consideramos úni-
camente teniendo en cuenta a la Federación Nacional, tenemos que re-
conocer ella determinará el futuro éxito a el futuro fracaso de la enti-
dad, resultado ¿ste último que no sería tan grave si miramos las cosas
desde un plano más elevado aún, a sea desde el que corresponde mi-
rarlo al Congreso cafetero, que tiene en frente un grave problema de
carácter nacional y que deberá, por eso mismo, resolverlo con criterio
estrictamente nacional también.

COSTITUCION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA

Se ha hablado mucho de que la Federación, al no tener un plan com-
pleto, está expuesta a gastar el valor del impuesto de exportación de café
en gastos a en trabajos inútiles. Vimos al comienzo de este informe có-
mo se hacen circular al respecto datos que no corresponden a la reali-
dad, pero que indican los temores de que pudieran dispersarse los fon-
dos sin alcanzar un beneficio general para la industria.

Es por otra parte muy dificíl que lleguen a ponerse de acuerdo los di-
versos grupos que opinan, en cuanto a la clase de inversiones y gastos, que
la Federación deba acometer. La propaganda en el exterior parece ser
el capítulo q¡,¡e interesa más a todos. Se desea que se desarrolle una
intensa campafia en este sentido. Pero seguramente si se dijera al gre-
mio que para desarrollar una campaña que llegue en definitiva a dar
los resultados que deberían perseguirse, esa campaña gastaría varios
anos de lucha continua y que en un solo país puede valer en total más·
de un millón de pesos, probablemente se producida el desconcierto.

¿Qué se llama una propaganda científica? Cuál la suma que la Fede-
ración debe invertir en esa propaganda? Se dice que un 20 a un 25 por
ciento del impuesto. Esto daría "50.000 a " 60.000 por año. ¿Pero esta-
mos seguros de que esta cantidad, ~epartida entre los diferentes paises
de Europa y en los Estados Unidos daria los resultados que supone-
mos?

En busca también de hacer obra que a la larga se traduzca en resul-
tados positivos y tangibles para la Federdción, ideó la gerencia que el
capital de la compania filial fuera de '$ 1.200.000, pagaderos por la Fe-
deración por ctlotas partes de "150.000, mínimum por afto, durante los
ocho anos que faltan para vencerse el contrato con el gobierno nacional..
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Si asi se procediera, al terminar la vigencia del actual contrato se
contaría con un establecimiento comercial organizado, trabajando pro-
'bablemente en grande escala, con créditos, con facilidades, con rela-
,ciones, etc., y duena de un capital ya pagado de $ 1.200,000. Quizá en-
tonces esa compañia seria mucho más potente y capaz de la que po-
dría ser la Federación. Quizá ya no se necesitara gravar la exporta-
ción del café.

En resumen, pudiendo gastar la Federación la totalidad de la entrada
del impuesto, bien puede ocurrir la que sin razón se ha dicho pasa hoy:
que no existirá nada. En previsión de esto, sugirió la gerencia se ase-
gurara la posesión y uso de esos $ 1.200,000.

DOS CONCEPTOS SOBRE EL PLAN DE LA GERENCIA

Después de presentado por la gerencia el memorándum del LO de
septiembre al Comité Nacional, se recibió una importante comunicación
del senor Ministro de Industrias, fechada el 21 de septiembre de 1930,
por la cual hizo [conocer a la Federación copia de una carta del doc-

'tor Alejandro López, fechada en Londres el 12 de agosto.
El señor Ministro hizo ese envio a la Federación por considerar et

'Gobierno de suma importancia aquella comunicación del doctor López.
Preocupado el doctor López por la suerte de la industria del café y

por el rumbo que deba seguir la Federación, aconsejó al gobierno se
adoptara un plan basado en estos puntos:

1) Almacenes Generales de Depósito en Barranquilla y Cali; estable-
cimiento de los tipos standard; marca de garantia, etc.

2) Bolsas de café en aquellas mismas dos plazas.
La circunstancia, muy grata para la gerencia, de que su plan coinci-

día, en los dos primeros puntos, con el del doctor Alejandro López, y de-
seoso el gerente de tener una opinión tan autorizada como la suya en
la relativo a la compaflía comercial que el doctor López no habia pre~
visto en su plan, le telegrafió a Londres el día 4 de octubre, así:

«Bogotá. octubre 4 de 1930

Alejandro López. C6nsul Colombia.-Londres.

Ministerio de Industrias remitionos veintiuno (21) septiembre copia su
imporlante carta del doce (12) agosto. Permitimonos felicitarlo. Primeros
días septiembre remitimosle folleto contiene ideas Gerencia sobre futu-
ras actividades Federación. Como gustosos vemos hemos coincidido en
principio en ideas Almacenes, Bolsas, siendo estudiable forma organizar-
los, localidades convendría definitivamente adoptar, quedaríamosle muy
agradecidos diéranos su concepto sobre tercer organismo nuestro plan,
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Federacafe» ~

organismo que dentro nuestro actual individualismo creemos sea única
forma llegar a crear prácticamente la sola posible cooperativa de venta
y exportación.

La gerencia registra, con íntima satisfacción, la respuesta que recibió
del doctor López, y que dice;

«Londres, 2S de septiembre de 1930·
Federacafe.-Bogotá.

Suyo seis (6) presente. Aprobada creación tercer organismo como co-
ronamiento organización previa que comprende tipos oficiales definitivos.
Almacenes Generales Depósito Barranquilla, Cali, Bolsas cafeteras mis-
mas ciudades inmediatamente sin esperar ayuda extranjera, venciendo in-
veterado individualismo, exigiendo cafeteros cooperación, sacrificios co-
rrespóndeles.

Consulbia» •

La aprobación dada por el doctor López compensa a la gerencia am-
pliamente los sinsabores que le ocasionó la presentación de su plan.
Cree, hoy más que nunca, haber cumplido con el gremio cafetero del
país con la presentación del que sometió al Comité Nacional. Porque esa
aprobación está respaldada por la autoridad científica y moral de uno.
de los valores más auténticos con que cuenta el país, y porque cual-
quiera que haya de ser la suerte de ese proyecto, el gerente cree haber
dado ideas concretas y sanas, que constituyen los cimientos de una obra
genuinamente nacional.

Hay además otro motivo de satisfacción para la gerencia, no menos
justificado que el anterior:

En el acta de la sesión del Comité Nacional, correspondiente al día
19 de septiembre pasado, se registra la siguiente manifestación;

-Informa el senor Presidente del Comité que el profesor Truchy, de
la Facultad de París y miembro del Instituto de Francia, quien actual-
mente se encuentra en Bogotá dando algunas conferencias sobre temas
económicos, se acercó a su oficina a expresarle el interés con que había
leído el folleto que contiene el memorándum sometido por la gerencia al
Comité, plan en el cual se encuentra el proyecto de formación de una
compat'Ua filial, encontrando dicho profesor que este proyecto es el que
en realidad conviene desarrollar en defensa de la industria cafetera co-
lombiana porque sienta la base de un sistema coope.ativo que produci-
ria resultados muy favorables».

Después de transcribir la opinión del doctor Alejandro López y esta
del Profesor Truchy, la gerencia guarda la tranquilidad de haber some-
tido al gremio cafetero una idea que ha merecido la aprobación de tan

36



eminentes personalidades. Cualquier consideración que el gerente quisie-
ra agregar, estada, por consiguiente, de sobra.

BOLSA CENTRAL DE CAFE

Las consideraciones principales que ha tenido en cuenta la gerencia
para proyectar el establecimiento de una Bolsa de café en Bogotá, plaza
que debe tenerse en consideración como mercado inicial para que, una
vez que la bolsa funcione normalmente y basados en la experiencia con
ella adquirida, se vayan estableciendo las demás sucesivamente, son estas:

1) Que se puede presumir que un porclentaje mayor del 75% del ne~
gocio de café de Cundinamarca se maneja y controla en Bogotá y que
apesar de que hoy Bogotá no es un mercado cafetero, si por tal se en-
tiende el sitio a donde se saca el café, si la es en el sentido de que
la mayor parte de los propietarios de los cafetales de importancia nego-
cian su café en Bogotá, desempeftando Girardot en ese caso un papel
secundario como sitio de entrega o de embarque.

2) Que la terminación del ferrocarril de Cundinamarca dará a Bogotá
un dominio más inmediato sobre las regiones cafeteras actualmente tri~
butarias de Honda, ampliando asl Bogotá su control general sobre el ca-
fé del Departamento.

3) Que el mercado de un articulo no la constituye siempre la exis-
tencia material de ese articulo, ni lo determina la región productora, si-
no el sitio donde se negocia.

4) Que es de presumirse que estableciéndose la primera bolsa en Bo-
gotá, donde reside el Comité Nacional de Cafeteros, esta circunstancia
asegurará el éxito, por la confianza y seriedad que inspirará tanto den~
tro, como fuera del pals.

5) Que por ser más fáciles las comunicaciones telegráficas y telefóni-
cas con el resto del pals, que cualquier otro centro, puede establecerse
-en Bogotá con mayor ventaja un mercado central de café donde los
productores y negociantes de todo el pais puedan participar oportuna-
mente por medio de sus agentes.

6) Que para hacer más efectivo el beneficio del contrato F establecido
por la Bolsa de New York, deben organizarse las bolsas en Colombia
en cada uno de los centros materia de los standards del contrato, o en
-subsidio, y sin perjuicio de que más tarde se organicen las otras, una
bolsa central donde se negocien todos los tip05 materia del mencionado
contrato F.

7) Que una de las maneras de colombianizar aun más el contrato F
que rige, como se sabe, en la Bolsa de Nueva York para los cafés sua-
ves, es estableciendo bolsas de café en Colombia.
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8) Que es muy fácil para los Comités Departamentales hacerse repre-
sentar en Bogotá para efecto de organizar la Bolsa central.

9) Que la Federación y la Superintendencia Bancaria podrlan controlar
de mejor manera el funcionamiento de una Bolsa en Bogotá.

10) Que el establecimiento de la Bolsa es el medio más rápido y efi-
caz de lograr la unificación y standarización de beneficio y de tipos,
porque tanto los productores como los negociantes se sienten obliga-
dos a acomodarse a los patrones que establezca la Bolsa yesos fines
se pueden realizar con mayor facilidad y rapidez en Cundinamarca por
ser menor el número de productores y por disponer ellos de mayores
elementos y maquinarias de los· que en general se dispone en otras re-
giones.

Me he permitido hacer las consideraciones anteriores para explicar
por qué he insistido en la idea de que, en desacuerdo con la del doc-
tor Alejandro López, se funde, antes que en ninguna otra plaza, una
Bolsa central de café en Bogotá.

LA INDUSTRIA DEL CAFE EN COLOMBIA

La prosperidad de la indutria de café en Colombia ofrece los más ha-
lagadores resultados, si hacemos un análisis de la producción en el úl-
timo decenio. La abnegación y constancia del respetable gremio de co-
secheros del articulo ha podido salir avante de las diflciles circunstan-
cias por que ha otravesado dicha industria en algunos períodos.

Desde octubre de 1929 hasta hoy el comercio internacional del grano
ha sufrido graves quebrantos; la crisis brasil era, que alcanzó propocio-
nes muy delicadas en octubre del ano pasado, provocó una fuerte baja
en los precios del articulo en los principales centros del consumo. Esta
baja, cuyo principal origen lo constituyó la producción formidable del
Brasil en la campana de J929-30, junto con la depresión económica mun-
dial que redujo en proporciones muy considerables el movimiento uni-
versal de los negocios, no ha podido reponerse aún, y sólo ha logrado
leves y pasajeras reacciones, que están muy lejos de hacer próspera la
industria cafetera mundial.

Desgraciadamente, parece que estos factores pesarán sobre el mercado
del grano por algunos anos más, pues no se ve en el horizonte del ne-
gocio un resurgimiento de precios que aconseje o permita la intensifica-
ción del cultivo y el consiguiente aumento de produción. En armo-
nía con las predicciones que se han hecho como resultado de la fuerte
oposición que en el mismo Brasil ha tenido la política de defensa y va-
lorización del grano adelantada por el Instituto de Sao Paulo, no parece
aventurado anticipar como muy posible un cambio en los sistemas de
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comercio del café por parte de dicho país, y si tal modificación ha de
llevarse a cabo dentro de algún tiempo, es natural que la abundancia
del grano en los países consumidores impedirá un ascenso en los pre-
cios mientras no se haya nivelado la producción con el consumo y sea
la ley de oferta y demanda la reguladora de las cotizaciones del pro~
dueto, y no la posición ficticia que ha tenido el café en los últimos
anos como resultado natural de los esfuerzos del Brasil en tal sentido.

Una circunstancia que ha contribuido a hacer más grave la posición
económica de la industria obedece al reducido aumento de consumo mun-
dial. Las cifras estadísticas respectivas no senalan un ascenso que pudiera.
indicamos que la bebida del café se ha ido generalizando como era de
esperarse, y como los países productores lo pensaron. Este hecho ha pro-
vocado la notoria discrepancia que hoy existe entre la producción y el
consumo, y si hemos de seguirnos por las leyes naturales que rigen la
producción mundial de cualquier género destinado al consumo, es nece-
sario declarar que la industria de café no se ha amoldado a cálculos o
estimaciones que permitieran fijar un limite máximo de producción.

Colombia ha seguido también la trayectoria ascendente de producción
de los demás paises que se dedican a este cultivo, pero ella ha sido
gradual, casi sistemática, y no ha dado al mundo sorpresas como las del
Brasil ni el volumen de sus cosechas han pesado desfavorablemente en
la posición del artículo. De ello es demostración elocuente el hecho de
todos conocido de que en Colombia no hay stocks de café y que toda
su producción es absorvida por el consumo universal. Bien es cierto que la
calidad superior de su grano y la demanda que tiene en todos los mer-
cados han determinado esta posición privilegiada, aun cuando la mismo
podría decirse de los demás países que producen calidades suaves.

La producción de 1920, según estadísticas conocidas fue de 1.600,000
sacos aproximedamente¡ en 1929 esta cifra subió a un poco más de
3.000.000, y en el presente afío será más o menos de 3.300.000 sacos.
El aumento de la cosecha de 1930 respecto de la de 1920 equivale al
48,48'/0 y re~pecto de 1929 a 9,090/•.

La exportación del grano está en razón muy directa con estas canti-
dades: en 1920 se exportaron 1.443,663 sacos, el afío pasado 2.835,776,
Y en el presente se llegará fácilmente a 3.000.000 de sacos, si se tiene
en cuenta que hásta 30 de octubre pasado se habían movilizado hacia
los puertos marltimos 2.767,660 sacos, y que la recolección de la cosecha
de Caldas y Antioquia, junto con las cantidades que se exportarán de
otras secciones, darán fácilmente 500,000 sacos.

Mil novecientos treinta señala pues el record de producción de café
en Colombia, pero por desgracia es también uno de los períodos más
difíciles y de más bajos precios que ha soportado el negocio del grano.

Los promedios anuales de cotizaciones en los últimos anos muestran
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la considerable reducción que ha tenido el valor del artículo en su
principal mercado:

Mo. U. S. cn. de dólar por libra

1924 25.19
1925 27.80
1926 28.42
1927 :. 25.14
1928 27.13
1929 22.47
1930 16.82

Como se ve, el precio más alto se alcanzó en 1926, y si comparamos
esa posición con la de 1930 resulta una reducción de U. S. centavos
11.60 por libra inglesa, lo que equivale al 41.60°(0 de desvalori1ación.

No es nada consolador este hecho y su misma realidad hace que la
desvalorización de nuestro primer articulo de exportación constituya, sin
la menor duda, el problema más grave que tiene la economía del pais.

CONTROL. - SUPERINTENDENCIA BANCARIA

Como lo consigné en el memorámdum de septiembre, el cual, como
dije arriba, ruego al Comité se sirva considerarlo como anexo del pre-
sente, fue la gerencia actual quien solicitó y obtuvo de la Superintendencia
Bancaria, con aprobación del Comité Nacional, que aquella entidad en-
trara de lleno a ejercer el control en el manejo de los fondos y en la
contabilidad, conforme lo estipula la ley 76 de 1928 y el contrato con el
Gobierno Nacional.

La gerencia recalca este hecho porque para ella es honroso consignar
que ese control se ejerce de manera estricta y permanente, como debe
ser, por un representante especial de una entidad tan respetable como
es la Superintendencia Bancaria.

CUENTAS

Por separado tengo el honor de presentar al Comité, e irán también
al honorable Congreso Cafetero, las cuentas de la Fedederación, lleva-
das al dia, en la forma más moderna y clara que puede desearse.

Los comprobantes originales respectivos, de cada una de las partidas
registradas, se pasarán también al Congreso Cafetero, lo mismo que los
libros de cuentas.

Los balances, comprobantes y documentos de contabilidad llevan, además
de las firmas responsables, la del Auditor, representante especial del Su-
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perintendente Bancario o una constancia de conformidad del propio se-
ñor Superintendente.

Cualquier aclaración o informe adicional que pudiera desearse en re-
lación con las cuentas, me será grato rendirlo inmediatamente.

A la Contadurfa General de la nación se han rendido, en los prime-
ros dfas de cada mes, las cuentas del mes inmediatamente anterior. Has-
ta el momento han sido fenecidas, sin observación, hasta las correspon-
dientes al mes de mayo 1930, inclusive. Las de los meses de junio a
octubre último están al estudio de la Contralorla.

CVENT AS E INFORMES DE LOS COMITES

Siento tener que manifestar que éstas no llegan a la gerencia con la
puntualidad necesaria. En el día de hoy están por recibirse las siguiente:

De Antioquia de agosto de 1930 en adelante.
De Caldas de septiembre de 1930 en adelante.
De Cauca de diciembre de 1929 en adelante.
De Narifto de diciembre de 1929 en adelante.
De Santander del Norte de septiembre de 1930 en adelante.

Las cuentas de los Comités de Boyacá, Cundinamarca, Hulla, Santan-
der del Sur y Valle, están rendidas hasta octubre inclusive, es decir, es-
tán al dia.

Las de los Almacenes Generales de Depósito de Antioquia están ren-
didas hasta la del mes de octubre pasado. El almacén de Manizales no
ha rendido cuentas desde que se fundó.

En cuanto a los informes de las labores de estos dos últimos años,
pedidos por la gerencia a los Comités Departamentales, para presentar-
los al Congreso Cafetero, apenas han llegado los de Boyacá, Cauca,
Cundinamarca, Santander del Sur, Tolima y Valle.

El senor Director de la Sección Técnica ha presentado su informe ~e-
neral de trabajos y tareas de la Granja de La Esperanza en 1930.

Todos estos documentos quedan a la disposición del Comité Nacional
y del Congreso Cafetero.

EMPLEADOS DE LA FEDERACION

Acompallo la nómina del personal de empleados de la Federación, con
indicación del sueldo de cada titular y del costo mensual de cada sec-
ción.

La honorabilidad, pulcritud, estricto cumplimiento de sus deberes y
entusiasmo por servir a la institución, que distingue a todo el personal
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actual de la Federación de Cafeteros, permite a la gerencia presentar
este grupo de colaboradores y esta organizadon como un modelo en
su clase. La escogencia de ese personal constituye el único pero el más
valioso acierto de que se ufana la gerencia.

CONSIDERACIONES FINALES

Antes de terminar debo cumplir, y lo hago con agradecimiento y gusto,
el deber de manifestar que esta gerencia y la Federación han contado
en todo momento con el apoyo y eficaz colaboración del Ministerio de
Industrias, ya mientras lo desempeM el doctor Montalvo, ya durante el
ministerio del doctor Chaux. En una y otra administración, el señor se··
cretario del Ministerio, doctor Enrique Casas, ha sido un constante y
siempre acertado colaborador del Comité Nacional y un entusiasta soste-
nedor de la Federación de Cafeteros.

Hago votos porque el Honorable Congreso Cafetero realice la obra que
todos esperamos. Seguro estoy de que lo anima el espíritu de coopera-
ción y de sacrificio que las circunstancias imponen, para realizar la obra
de carácter nacional que el país reclama con sobra de razón y espera
con sobrada justicia. Sólo ese espíritu de cooperación puede permitimos
desarrollar la política amplia, comprensiva, nacional, que salve la indus-
tria del café y asegure su vida y su prosperidad.

He limitado este informe a la parte administrativa de la Federación
porque entiendo que el señor Presidente del Comité Nacional hará al
Congreso Cafetero algunas consideraciones sobre las condiciones actua-
les de la industria del café en el pais, los prospectos del exterior, nece-
sidades a que hay que atender, créditos para los productores, reformas
que convendría implantar a la institución y algunos otros particulares.

Renuevo, muy sinceramente, mis agradecimientos al señor Presidente
y a cada uno de los sefíores miembros del Comité Nacional por la con-
fianza con que me honraron en el desempeño del cargo que se me con-
fió, así como la oferta de que si cumo particular alguna vez pudiere
necesitarme la Federación, devota y desinteresadamente estaré dispues-
to a servirle.

Del señor Presidente y señores miembros del Comité Nacional, respe-
tuoso servidor,

ENRIQUE DE NARVAEZ
Bogotá, 28 de noviembre de 1930.
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Secciones en que está dividida la Federación Nacional de Cafeteros

1.0 de marzo de t930. $ 500.00.

SECCIONES

COMITE NACIO-
NAL.

GE:.RE:NCIA.

PERSONAL

Ministrode Industria•• Dr.
Francisco J. Chaux.

Mariano Ospina V., Pre-
sidente.

Jesús del Corral.

Jos6 Jesús Robledo.

Gabri,,1 Ortiz W.

Carlo. Caballero.

Luis Iregui.

Jos6 Antonio Montalvo.

Lucas Caballero.

Julio Caro.

Pomponio Guzmán.

Alberto Camilo Suárez.

Miguel Mejla.

Secretario, Mario Ani-
bal Melo.

Enrique de Narváez.

FECHA DE ENTRADA

Elegido. por el Congreso
Caletero de Manizales
de 1929, por un perlo.
do de dos años que ter·
minará el 30 de junio
de 1931.

El doclor Jos6 A. Mon-
talvo fue elegido por
el Comit6 Nacional.

Los seliore. Luca. Caba-
llero y Julio Caro no
han asistido a las se·
siones.

Los setiores Pomponio
Cuzmán, Alberto C.
Suárez y Miguel Me-
jla eltÁn ausentes del
pals.

30 de noviembrede 1928.

ASIGNACION

$; 10.00 por cada sesión
a que concurran (Art.
tO, Acuerdo número
II del Congreso de
Manizalel).

Suetdo: véase la nómina
de la Secretaría.

FUNCIONES

Cumplir y velar porque le cumpla el contrato celebrado entre el Gobierno Nacio-
nal y la Federaci6n Nacional de Caleteros. de acuerdo con la Ley 76 de 1927;

Dietar sus propios regtamentos:

Ejecutar y denrrollar las condusiones o acuerdosdel CongresoNacional de Cafeterol;

Dirigir la propaganda en el interior del país y en el exterior;

Velar por la electividad de la. disposiciones legales que lavorezcan la industria:

Organizar el gremio de los cafeteros;

Adoptar y hacer adoptar por las entidades oficiales medidal eficaces que asegu-
ren el desarrollo y delen.a de la induslria del calé;

Dirigir las relaciones de la Federación con enlidades públicas y privadas:

Obtener en lavar de la indualria las mayores venlajas en maleria de transportes

Procurar la adopci6n de medidas que tiendan a reducir el coslo de producción:

Oír y resolver las consultas de los Comilésdepartamenla]es, de las Juntas munici·
pales V de los lederado., sobre .illemas de cultivos, financiación, maquinarias,
enlermedades de los caletas, y en general, sobre todo lo que se reliera a los
inlereses de los federados;

Reglamentar los acuerdos del Congreso;

Examinar y fenecer las cuentas de los Comités deparlamentales;

Formar el presupuesto de acuerdo con las normas dicladas por el Congreso na-
cional de Cafeleros;

Nombrar al Gerenle de la Federación, a los jefes de olicina en el Exlerior; apro-
bar los nombramientos que haga el Gerenle;

Llevar y conservar las Ada.; redactar la corre.pondencia que acuerde el Cami-
t6 Nacional a que se de.prenda de las labores de esa entidad.

* * *
Representar a la Federación ejerciendo su peuonerla;

Representar a la Federación anle Iodas las autoridades civiles, judiciales y admi
nÍltrativlll de la República y anle las autoridades civiles, judiciales o adminis
trativas de cualquier otro país donde fuere necesario;



SECCIONES PERSONAL FECHA
DE ENTRADA

ASIGNACION
MENSUAL

CARGO
QUE DESEMPEÑA FUNCIONES

Concurrir a la. lesione. del Comité Nacional y a la. de 101Congrero. C afeterol ;

Prescmtar a la cODlideraci6ndel Comité 101proyecto. de acuerdo que estime con
Tenientel;

Deurrollar el programa de la Federación, de acuerdo con la Ley. el contrato ce-
lebrado con el Gobierno, los estatutos de la f ederaci6n y la. acuerdol del
Congrclo y del Comité Nacional d~ Cafeterol;

Celebrar contratol a nombre de la Federación. 101cuale., para lU validez, neceli-
tan de la aprobaci6n del Comité Nacional;

Dirigir la RE.VI5TA CAFETERA DE COLOMBIA.

Mantener informado al Comité y a 101federado. de la lituación y perspectivas
del mercado y cosechal del café.

Dirigir la correspondencia contestándola oportunamente y dando por medio de
eU. todOl los informes que necesiten 101federados;

Supervigilar todos 101 empleados de la Federacíón, haciéndoles cumplir la. fun-
cionel igherentel a .UI respectivo. empleOI;

Ordenar 101gastol de la Federui6n de acuerdo con 101presupueltol relpectivol;

Estudiar 101 diferentel problemu que para lU deurrollo cont~mple la industria
cafetera y presentar al Congrelo y al Comité Nacional 101proyectol que cre-
yere oportunol para lolucionarlol;

Prelentar al Comité. dentro de los treinta díal del mes liguiente, 1•• cuental ea-
rrespondientel al mel anterior;

Reglamentar laI funcionel de Jal demás empleados y lijar lai horal de olicina;

Rendir cuental menluale. a Ja Contralorla General de la República. previamente
visadal por l. Superintendencia Banc.ria;

Facilitar al Delegado Especial de la Superinteudeucia Bancari. (Auditor) lU mi·
li6u de fiscalizaci6n.

* JI *
SECRETARIA M.rio Aníbal Melo. 30 de no.,iembre de $ 200.00 Secret.rio de la Ge-

1928. rencia y del Co-
mité Nacional.

Necty Salcedo E.co. 12 de mayo de 1930. 100.00 Dactil6l1rafa.
bar.

Carlos Julio GaI,ù. IS de juDiode1930. 35.00 Portero· copilta. car-
toro.

Lleva la correspondencia conteltándola oportunamente y dando por medio de ella
101informes que necesiten 101 feder.dol y corresponsales del interior y del ex-
terior.



SECCIONES PERSONAL FECHA
DE ENTRADA

ASIGNACION
MENSUAL

CARGO
QUE DESEMPEÑA FUNCIONES

EsTADISTICA Adolfo Cuéllar N.

Beatriz Aranllo V é-
lez.

Lino Muuera.

14 de abril de 1930.

14 de junio de 1929.

22 de allOltO de
1930.

$ 200.00

60.00

40.00

Jefe de la Secci6n de
Estadlslica y re-
dactor de la Revis-
ta.

Dactil6grafa.

Rotula y distribuye
la REVISTA CA-
FETERA DE CO-
LOMBIA.

Redaela los arllculos y comenlarios de la REVISTA CAFETERA; prepara el ma
terial de esladlstica que se dé a la publicidad; dirille la publicaci6n de la
Revista.

Redacta lai comunicaciones a la pren.a:

Manliene informado al gremio cafelero del país por correspondencia lelegráfica y
poslal. de la siluación diaria o de cualquier cambio que ocurra en lo. mercado.
del exlerior dentro de un m;!mo día. E·a corre.pondencia telegráfica .e m.nti~
ne con los .iguientes centras cafeteros: Medellfn, Manizales, Armenia, Pereira,
Popayán. Girardot, Neiva, Pasto, Cúcula. Bucaramanga, Ibagué, Cali, Hon
da, Tunja, Armero y Líbano.

Lleva la correspondencia relacionada con la Eatadlstica; se entiende con los Co-
mités deparlamentale" Legaciones y Con,ulados de la República en el eXlerior,
admini,tradores de aduana, inspeclores Duviales. gerencias de ferrocarril e•• corn-
paliías de navegación y lransporle; agenles parliculares de la F ederaci6n en lo.
puerlol Duviales y marítimos.

Creaci6n y desarrollo de un plan complelo de eSladística cafetera, que abarque
dalo. desde la producción, cosechas, movilización en el interior. embarques ma-
rltimos, precios en los mercados nacionales y extranjeros, hasla los de consumo
mundial.

AGENTES EN
EL EXTERIOR

Milluel L6pez Puma-
rejo.

Georgina Smith.

22 de abril de 1930. 1.000.00

140.00

Jefe de la oficina en
Nueva York.

Dactil6grafa.
I

Nombrado por el Comilé Nacional en sesi6n del lO de abril de 1930.

Desempelia funciones sumamente delicadas, como por ejemplo:
Representar a la Federación en los Congresos de Agricultura; en los de paísel
productores de calé; en las reuniones peri6dicas de las asociaciones de Tosta-
dores y nellociantes de café; se entiende con la Bolsa de New York labre el
conlralo F (opcionel); Irala con los banCal y banqueros 1•• posibilidades de
mejorar 1•• condiciones de los ne¡zocios de particular e, y la po.ible financiación
de los Almacenes Generales de Depósito. elc. con las compañías de navegación
marítima lo relativo a la baja de los Bele" y. en general. le ocupa en todo lo
que pueda beneficar a la induslria inmediatamenle o en el futuro.

Se mantiene en contaelo con la Bolsa de Café, con el mercado y con los nego-
ciantes para comunicar a Colombia las cotizaciones, las tendencias del mercado,
operaciones realizadas. etc., de suerte que esa informaci6n corresponda efectiva-
mente a la realidad de la situación y sirva en Colombia de fuente de informa-
ción autorizada, precisa, auténtica y desinteresada.

Las informaciones sobre mercado llegan por cable a Bogotá y Ion retrBlmitid81 por
la Marconi, lin pérdida .de tiempo a todos 101 Comitél departamentales para
que éslos las hagan conocer en cada departamento por medio de l. prenl., y
lirven de base para lo. conceptos que la Federación emite por la prenaa di.ria
a en l. REVI5T A CAFETERA.



•...

SECCIONES PERSONAL

Alfredo Cortázar T 0-
ledo.

FECHA
DE ENTRADA

1.0 de marzo de 1930.

ASIGNACION
MENSUAL

CARGO
QUE DESEMPEÑA

Jele de la Oficina en
Sao Paulo.

FUNCIONES

Nombrado por el Comit~ Nacional en lesión del 23 de enero de 1930. Salió en
mano de 1930 para el Brasil. La milión principal era estudiar la indultria ca-
fetera del Bruil; la organización del lnltituto de Defensa de Sao Paulo; lai
leyes de defenla y la manera de ejecutarlal; el estado de 181 plantacionel bra-
lileru, cOlechu, etc.; obtener datos IObre el verdadero número de bultol al-
macenados en el interior del Bruil; condiciones en que le encuentra ese Itock,
calidades de que le compone ~te; obtener datol lobre el verdadero COitO de
producción en aquel país, con elpecificación de lai zonai productoral; infor-
mane de 101 liltemal de cultivos; enfermedadel que afligen lai plantacione. y
manera de combatirlas; cómo le efectúan 101 negociol del calé, relaciones de
los cafeteros con el In.tituto, 101 banco. y los «comisariol>; cómo lunciona la
Balsa de Cal~ en Sao Paulo; condicionel general el de la induliria, etc., ui
como informarse y estudiar todo alunto que pueda 1er conveniente o inlere-
sante le conozca en Colombia.

La misión encomendada al doctor Cortázar lue cancelada por el Comité Nacional
y dicho leñor •• Idrá próximamente para Colombia. El lueldo que devengó fue
de $ 500 por mes y 1> 100 para galtol de movilización en el Bruil.

SECCION TEC. Clemente López Lo-
NICA y GRAN· zano.
JAS AGRI-
COLAS

CRANJA ES-
CUELA CEN- Luil D. Archila.
TRAL LA ES-
PERANZA

Eduardo Vélez Res-
trepo.

Luil Zamor •.

CRANJA DE
CALDAS

CRANJA DE
ANTIOQUIA

EsTUDIAN- José Botero.
TES EN EL
EXTERIOR Rafael Plata.

lO de enero de 1930.

l.· de allosto de
1930.

14 de leptiembre de
1930.

26 de octubre de
1930.

300.00

160.00

100.00

100.00

lJirector de la Sec-
ción técnica y de
la Cranja Escuela
Central de La EI-
peranza.

Subdirector de la
Cranja Elcuela de
La Elperanza.

ProfelOr de la Cran-
ja Elcuela de La
Esperanza.

Profesor de la Granja
Escuela de la EI-
peranza •

Atiende todol 101 aluntol t~cnicol relacionadol con cODlultal de 101 Comités de.
partamentalel y de los particularel lobre cultivo., abonol químicos, enfermeda-
del de lu plantaciones de caf~, etc.; se mantiene en contatto con lOI Agró-
nomos Ambulantes que sostienen lOI Comités departamentalel; eltudia lOI infor-
mes de 101 milmos; controla la. oblervaciones que hacen, etc.

Dirille la Elcuela de La Esperanza.

En lu escuel •• hay actualmente 36 alumnos de todos 101 departamentos produc-
tores de caf~ y becados por 101 Comités departamentalel.

Está a cargo directo del Comit~ de Caldas. Funciona en un terreno propio de la
Federación.

Se está orllanizando en un terreno que luminiltrará el departamento de Antioquia
y dependerá directamente del Comité de e.e departamento.

Estudiantel mandados a Cuatemala a estudiar en las haciendal cafetera de la Casa
Schulbach, Sapper & Co., para conocer lai condicionel en que le desarrolla
la indultria cafetera en ele pail y comparar luego en Colombia ]01 listemas y
métodol que aqui seguimos. Elsei'ior Botero fue nombrado en concuflo abierto
en Manizales por el Comité de Caldas, y el lei'ior Plata, en concuno abierto
en Bo;otá por el Comité Nacional. Habiendo ya terminado lUI estudiol, legún
lo avilaron. lalieron ya de regreso a Colombia. Acaban de regresar a Bogotá.



¡ Neiva

SECCIONES I
--------1,

C0\1I11:5 DEPAR-

1

1

T ArvlENT ALES
HUILA

PERSONAL

PRINCIPALES

An.elmo Gailán U., Presidenle.
Jorge VilIamil
Gi: Solano
Jorge ;Vladíuez
\Venees'ao Huergo

SUPLENTES

Plácido Serrano
Cé.ar Penago.
Alcides Durán
Vicenle Calderón
Félix Maria Garzón

FUNCIONES

Desempc[M Ls runciones relacionada. con la Teso
rerra ¿d C: ','iL" cluignando en uno de .us miem
bras cOnJO ~e:c..e:o a nomorando un funcionari,
remuneiana, ~i e: !:novimicnto de la tesorería as
la exig';

NARIÑO

Paslo

Secretario Tesorero: Emiliano Madrid

Vicente Andrade. Presidente.
Me::la·è~ Buche1i
Rufae! E·uzo ~J,.va rete
Vicenle de ;. Cárdenas (Secretario Tesorero)

EL·,bO:"t:lt' BU ,=ro~io ,,::"e·uauc;'o, ql:~ deberá ser '0.

c.:::do u l..l 1 P 'ob.~::¡6n (...1 Comité I\ational;

So:r.ct:: n la

N. DE SANTA;-.¡DER

Cúcuta

S. DE SANTANDER

Bucaramanga

Franc;'co Peñaranda A., Presidente
I,i¿Gro Du~lal
RD~r.E: Valcnci:l
Mc,,", 2uoO!e",0 Cabrera
Manuel Jo,é Vargas

Alfredo Gercíe. C .• Pre.idente.
Albcto Oe'ioslri, Vicepresidente
Rcbe';c Co"eiío
C;,n Co'cel:z
Ec:.L. •• ¿~ Ru~dR Rueda

Benito Hermíndez
Manu.,l \- aria González
Rodolfo F accini
Jorge Soto

Víetor M. Leal
Roque Careeño
Jesús ."'ada Coronel
Ricardo Gon¡¡íkz C.

::';·O.':"'?"' y fcnec.>r Jas ruen/as de las juntas muni.
C'p¿:les;

ap~ob:c;é, del Com;,é Nacional el
p:~'.;' ::-'f' (l; prL.:·'p:":'::''J ¡: r.i1:",1 & ••¡ como cualquiel

1 ~ :. c'~ c:~_ ~,1 [: CC(.:¡O ûei alla rons¡der~
~:•.•':' ~•• ;... i.'·.J·c..LJl.~ .•••.• i

TOLIMA

Ibagué

Secretario Tesorero: Felipe Serrano

C!a~d¡o Re~~·rc. Presidente
Ec::~:.: ...._.c ~..... ::
F ;",:::".~ e '~':!a
r· ~.: ,.:c:'
CV¡ ~ue; i~. ly~~j:8

;~~;:(:i;"al Cc.mi~r5 Naciondl sus cuentas mensuales:

VALLE

Cali

Cer;e! VeIe.sc:) R., Preaidente
Sc;',: .i'''' 0:0,08. \/;c ..presidente
F,¡..nc,co Rcslrepo Plata
Ca.·\o. fù~r.:o
Manuel A. Vergara

Ciro Molina Garcés
M Rnuel J. Lucio
Jorge y, ejía
Eduardo Caicedo
Carlo! Molina

Dctcr.rr:i.cer y ¿:,;~:. el trab;o de los Agrónomos
8!1"!':L- r ¡ c,~,; ...: l,,' :::~~j,:;o)' e:1viar co-
p'~ (..:.:: .~ .l. :..:.i l:"': le3 mismos a la
G_:.:. e ~ c.~ ¿:.¿c:i.

Secrelario: Anlonio Mallarino. Te.orero: A. Cont'er •• Daza



SECCIONES

COMITES DEPAR·
TAMENT ALES

ANTIOQUIA

Medellín

PERSONAL

PRINCIPALES

Daniel Uribe Bo, presidente
Bernardo Peláez J o, vicepresidente
Luis Avelino Saldarrialla
Alfonso Navarro Ospina
Rafael Ospina Pérez

SUPLENTES

Luis Heineger
Eduardo Arango Bernai
Joaé Maria Echeyerri
José María lsaza

FUNCIONES

Elegir sus representantes al Congreso Nacional de
C.feteros ;

BOYACA

Tunja

Secretario Tesorero: Fernando Fernández C.

Celso Rodríguez, presidente
Pablo Ao Barreto
Joaquín Buitrago
Jesús Sáenz
Gonzalo Vargas Torre.

Tesorero: Aureliano Camacho

Servir de intermediarios entre la. juntas Municipale¡
y el Comité Nacional;

CALDAS

Manizales

Gabriel Jaramillo. presidente
Aquilino Villegas
Roberto Gutiérrez Vélez
Justiniano Londoño
Francisco Luis Arango

Manuel Mejía Robledo
Francisco Jaramillo M.
Ricardo AnRel
Pablo Emilio Salazar
Antonio Gómez E.

Cumplir las instrucciones del Comité Nacional y ve.
lar por el cumplimiento de los reglamentos en sw
respectivas secciones;

Secretario Tesorero: Enrique Peláez J.

CAUCA

Popayán

J. M. Ohando. presidente
Guillermo Valencia
Laurentino L6pez
Enrique Paris G.
AdoUo Zambrano

Daniel Caicedo
Jesús Mo Hormoza
Rodolfo L6pez
Jorge A !ragorA
Antonio Caldas

Organizar el gremio en su deparlamento;

Secretario T elOrero: Laurentino L6pez

CUNDINAMARCA

Bogotá

Eduardo Tavera Navas, presidende
Samuel Montalla
Camilo Séenz
Jorge Obando Lombana
Alberto J. WillialDlOn

Guillermo de Narváez
Rafael Holguln
Jorge Williamaon
Manuel Marulanda
Pedro Londollo Sá.nz

Olr y re.olver las consultas de la. juntas municipales;

Secretario Tesorero: Mario del Corral



NO MINA
de los actuales empleados de la Federación Nacional de Cafeteros, y costo mensual de cada una de las

S E C CIO N E S I N O M 8 R E E M P L E O 'SUELDO ¡COSTO MENSUALI¡__ , ¡ MENSUAL ¡DE CADA SECCION ¡

seccIOnes
TOTAL ~

COSTO
MENSUAL

Necû Salcedo ûcobar .....•..••..... Da

Carlos Julio Galvis ...•......•........... Po

Georgina Smith ..................••••••.• O

EsTADISTICA y REVISTA CAFETERA Adolfo Cuéllar N ..........•.......•..... Jef

rente ••........••.....•.•...•...•...... $ 500.00 '1> 500.00

cretario .............•....•.....•........ ;, 200.00

Clilógrafa ............................. 100.00

rlero.Cartero ..................•..... 35.00 335.00

e úladlslica ................•.•..•.. $ 200.00

ctilógrafa ...•........•.....•..•.•.•.•. 60.00 ¡
slribuidor Revista ..............•. 40.00 300.00

¡era Contador .•.•................. $ 250.00 I
yudante •.•..........•••..•.......•.. I 120.00 I 370.00 1,505.OC

-

uditor .................................... ;; 250.00 250.00 2OO.lX

fe Sección Técnica, Director
de La Granja ........................ S 300.00

bdireclor de La Granja ........ 160.00

efecto· profesor ...•.•................ 100.00

ofesor ••................................. 100.00

Ivienle ......•...........•......•....•... 20.00

20.00 I
» ................................

I» ................................ 20.00

fe luz •.•.............•................... 5.00

herramientu .••..•..••.......... 5.00

olicario •...•............................ 5.00 735.00 735.OC

fe Oficina ..•...•....................•. $ 1,000.00

aclilógrafa •............••...•....•...•. 140.00 1,140.00 1,14Q.lX

$ 3,630.00 I 3,630.0<
,

Pr

Si

Su

Pr

(1) Je
(1) »

'(1) B

....................................................

•••••••••••••••••••••••••••••• H •••••••• ••••••••••••

Luis Zamora .•...................•..........

Luis D. Archil •.................•........

....................................................
Eduardo Vélez R ....•........•.•........

OFICINA NEW yORK •.......•.....•.......•.............•... Miguei L6pez P .......•..•......•..•...• Je

SECCiÓN H:'CNICA y GRANJA CEN·
TRAL ....•.............•...••......•................................. Clemente López L .••.................. Je

Jorge Varón Durán ......•.............. A

AUDlTORIA (Superintendencia Bancaria) .......•..... José Vicente Vargu .....•.............. A

Beatriz Arango Vélez ......•...•...... Da

Lino Mazuera V .•.•..................•. Di

CONTABIUDAD •.................•.•............................•. Ernesto Angel Salgar •.........•.....• Ca

GERENCIA Enrique de Narváez ............•....... Ge

SECRETARIA •.•.......•............................................ Mario Anlbal Melo .•.................. Se



II FECHA II ASIGNACION
DE ENTRADA---,1-----11-------1-------

CAJA - CON- Erne.to Angel Salgar 12 de junio de 1930 I :$ 250 00
T ABIUDAD

¡
I

I

SECCIONES PERSONAL CARGO QUE
"r.::'MPEÑA

Cajero-Contador.

FUNCIONES

----------- ------- --- -----

Estudia la. (uenta. de lo. C::omité. departamental e., de lo. Almacenel Generales
de Depó.ito, d~ la Granja de La E'p"anza y de la. demás entidades y per-
lona. que manejan fondo. de la Federación.

Fenece lu euenta. de lo. Comilé •.

I Lleva la corre.pondencia «'n t"ie, personal y entid.del.

~\.·bne;a )i'. clIen'''fi. corrientes ballcarias.

Efectúa lo. pago' ordenado. por la gerencia.

Dirige la contabilización Je \cJ,. las Opt r;,(iones.

Ga.tiona l. entrega de la. ¿ -,.,e. de paRO cn el :vtini,te,io, y lOI pagol en la
Tesorería.

Marzo de 1930

AUDITORIA
( Superinten-
dencia Banca-
ria)

Jorge Varón Durán

Jo.é Vicente Vargal lo de julio

1

I
I
I
I

t
de l 930 I

;; 120.00

:$ 250.(,0

Ayudante de Conla-
bilidad.

Auditor.

I
.1

1

Maneja l¡~ C3)a menor.

Com0 . , - 1927 di.pr-", Ulo 1•• Superinlendencia Bancaria fuera la en-
tidaJ -'n ,;~ cont:dar la I'IHr,ión de lo. fondos de la Federación •••
eft:cl-:; I.L· (::;;; ' ... :', ifl\'crsi,.ncs (;Ol'it'sponJie'an al cumplimiento del contra lo que
pO' :ê: fl.i~n; l.:: 1.(:' nu1o'i:/i iii Cohir~rnú u.:!, L~¡¡r con J~ Ft~deración y fueran
hech;,<;. f. r: ~\". ';":0 de lil indl,:;t¡i~ del car,:" y t:~tanr\o estipulada esta misma
con~¡<..i\\:1(Or: <:. {:;,ntr~1'O (c,~ f ~'<: C('l"! el c..J()~.I:('f'I¡O nacional. la actual geren-
ci'l ~,·;,icü(, y ùLttlv'l qu(" ~¡I Sti~'t'rinte~L~c;,(¡" P"nl ;tr:a designara un Auditor
e.peci, 1, r~p'C!ellla1\lc del Supo rinl.udentc Brnb,,,i,, <n la Federación, par ••
que i·! c.:ontro1r. Cl ;i, forn~a amplia r comp~da (11"~ J(',!'e{' )' necesite hacerla la
Superinle,dcllCi \ !<aLe¡;,;. toJo la relativo a I~ cont~biliciaJ, confrontando lOI
comprobantes. a,i'T.tes y b.lancco _ estudi:.nJo d cumplimiento del contrato por
parte de la F ed, ,"ción. in.peociC'nando la i"versión de fondas, etc. Es decir,
prácticamente .e ha e'tableciJo un controi previo, de acuerdo con la cláUlula
se\!;unda del contralo con el Gobierno Nacional.

El nombramiecto del Auditor, que e. el Superintendeute especial Delegado de la
Superintendencia Bancaria, corresponde hacerlo direclamente a esa entidad.

La Federación cubre el .uddo de este funcionario porqve la Superintendencia no
cuenta par •• 'UI ga.tol lino con cuol ••1 que pagan lOI Banco. del país, y le

cen.ideró que lOI Bancos no tenlan por qué hacer galto. en la Federación
Nacional d~ CafeteroS.


